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ANTECEDCNTES HISTORlCOS DE LOS FERROCARRILES EN MEXICO, 

l.l RED CAMIONEAA EN LA CQONIA, 

Desdo al siglo XVI, primero del dooinio espoñol, comunzoron n conis

tnJirso cnminos ponl bestino y cnrreton on al torritor.io novo-hisp! 

no. En un orincipio, los t.:ono.1istndoro11 mojornron mmd1.1s y verodll!l

~e los indígonllS hobínn constniído. Con la colonizBCión de ruevos

esrwcios dn rlímstrn unoqrnffn y ol m1tfm1lo do lns riQ.11Jlna rnotAH

cas, 1.rn N:;ri e ron otr11s rntos 11<H! pnnotrnron loa vasto!! domin109 de

l os nnlurolen de estns tiorrns. 

Así surgió ln fnmo!>n " c:nrrelcrn du 1" plntn " OJC! se uxtonctía hncio 

el Norte hustn llog11r n Zucntncr:s. Tr~ntiién so NJt1liz6 ol cMino cue 

pert:íe do Guodrl 11jnr11 tutllto JJchipiln, Zncotocus, liktznpil y Snlti llo. 

Existieron otr115 nitos corno por ujump lo l('s Q.JO pnrt!un do lna cos

tas de VercicnJZ hflstn 1 n Ciudud do Mt\:Kico. 

HPbÍH V·mhién cQfflinicnci6n terrn!.tre rmtre Puebli• v Ooxacn y entre

óstt~ y Tnhuentepec. Om;<.iH lt· Cnpitnl di! lu colo11t11 nm1!e viojorae fl 

Qmrétnro, 5M Felipe y TnoazálP. Asimismo, a!ltobfl ya tr«zttda la vío 

tcrrestn• llMndo " el c:1mino cJo Asir! ". por com.mic·:r a lt1 Ciudnd -

de México con AJ:;, p·ilco. 

A partir de Qucrétnro ere posible trnnsitcr por un m<'ll camino de ho

rrntiirP, nponas veredflS on nuchns ocftsioneis, QJe conoic {en hasta Tfi! 

pico. Adnmés, en m;ches pRrtos sur11ioron c:runinil los alimentedoros ª!! 

tre lP.s minns l'lisledf'S y li:!s rnt<'S orincin:•los, entro las zonas Rgr.f 

coles y los peaucños contras de con&1mo Qie comrinti'lbfln a formarse. 
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D.irante la primera mitad del siglo XVIII dccnyeron los condicionas 

de tr1insitnbilided cm los cominos. El mnl estedo do ellos sn ocen-

tuó tnnto tlrn so consti tuyf!ron t?n rmrio otistóculo dnl buen donon

volvimicnto du les r~ctividodns ccofl(Ímica.'l, 

Estima f1ognr D. Henscn, en su J ibro " Ln PoU:Uco du1 Dnsarrollo -

Mu:i<icnno " CJJB la mnjorfl intumu <l.H! mcfo agudl.Ylltmte so .,ecositoba

pani el deeorr'Ollo de un m1l!'cndo nncionr.il nn Mó>:ico, en lns poetr,!, 

marias de le época colonial, ert:i el sietomo do transportes. En 

18?0-egrng11-IM•xico toníf; tnn solo tres cominos !"Mf! dH\dlmente P!! 

dierfln 11 omon;e c::arrutores. 

Lo inPdccundo del siot c-rr.n lle u~minmi ci.lr1mtu Clsn ópoco lo donotnbe 

con oxeclit.ud, lo pr-ohibit:lvo do los costo'> del tr11nsporto, " En -

un<i fipocn en r~e el olgod6n so vcnd{ll f! mincc CtintBVos le libro 

en los mercedes dri los Estedos Unidos, al prodt.icto Vorncruzano 08! 

tRbe troce con tnvos por libro porn 11 Aver au fibra do l campo <ll 

compredor " ( l} 

Un sistcme forroviario h.Jbiern vencido nuchos de osos obstéculos,

pero también se carecía de él, Los gobiernos no tenían posibil:ide-

des de f:lnancier unn emprosn do t1d magnitud; íldoml'•s 1<)5 condicio-

nes de inostebi li clf'd pol í t ice enfrinbon el interés do los invorsio 

nistns extranjeros. 

(1) Vernon Raymon. " El :Jilemo del 01Jsarrollo Económico de México!/. 
Editorial Dinna. 1970 pág. 33. 
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l.? El Ff'HFDCAntUL EN MEXICO. 

La historio dol movimionto f12rruvinr-ic rm '.!\Íxico, e,om .. rnzó el <i de 

noviembre da 18:'•1. Csn dín fué expudirJ1.1 d pf'imr~r dccrt! to sobro-

ase materia. En eso t.e:><to lcgnl sn on1nn6 QJll ol BjPcutivo convo-

case a todos los intnresodos on prns»nt.rw un proy1!C lo d•! 1.:orrunic!! 

ci6n Interocoánica, por Hl Ist.mo dr! Totuont:upor. Sin em!:¡nrr;¡o, da-

1824 a líl37 los proyocto!; t:nnr1icnl.es 1.1 r.onntriiir linuos fprroc11-

rrilaras no S(! llovnron a coba por .li:i !li l•Jociéin político y ucon6-

mica de n.Jestro poís. 

La conslrucción ud fnrrocnn-il s1' inicín en 1BJ7, escnntuncntc d_g 

ce años después da lo in~gurr.ción de l!'! pr imnn: línun fono::crrj, 

lera del num1o, en la Gron Rrotoí'\o, 

Entre 183? y 18~ se otorgriron cuutrn concosionm.1. Dn 1050 n l07::1 

se pronulgeron dacretoa CJJf! ampnrnbnn a otrm1 f'..-1 l f nuns forn:ivio-

ries: De oso tot.fll, s61o 1!l 19';' .. l;;vn oft:ctos plPno!;, w1 t<mto 1.ue 

el 81,:. no lns tuvo O fuá l.lfoctedo po~· docl11rotori1:1S dH nJlitWtl o

caá.Jcided. (':1
). 

Anoto algunos datos del mismo autor· citado, sobre l'.\S conccsion;:¡s 

otorgadas en materia do ferrocarriles: 

" 1 Verecruz-río Sen Juon ( 31 de mayo ó!) 184. ) , 

2 :.léxico-Voracruz ppr Pur:ble ( 31 de Cctubn~ ct1J 1853 ) , 

(?) Ortíz Hernen, SPr-gio. " t_os FcnocarTilus •lrl ~.'.ói<ic:o " 
S.C. Y.T., 1974; pág. 65--67. 
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3 Voroc1;uz-Mexico ( 2 do agosto do 1855 ) , 

4 ForrocatTil Intorocnllnico-Acopu 1 co ( Jl do ogosto do 185? ) , -

5 Verecruz •. t,Aóxico-Acapulco y ramal a Pueblt1. ( 5 do Abril da 
1861 ) 1 y 

6 Ffl!'rocan·ll Moxicf:\no ( Mé>:ico-Voracruz, con remol o Puoblfl ) ,
el Z7 de noviembre do 1857, 

En 1869, Julio A. Skil ton Cónsul de los Estados Unidos on México, 

obtuvo una concesi6n pera conotruir un forrocarril entro Presi~ 

dio del norte o Villa dol Peso y Guaymes, pero fuó rul1ficndo en 

enero de 1873. Tros años después dol vinjo inaugural del Ferro-

cerril Mexicano. 

Otros proyectos eran dnl annarol Williom S. Rosencrens, Ministro 

do los Estndos Unidos en México ( 1868 ) y ol de Edward Loe - -

Plumb, onca111edo do negocios del mi~mo país. El prill'llro obtuvo -

una concetli:'n 1m 1870 pare construir un ferrocarril del Golfo al 

Pací fice Q.Ja füé ruli ficedo en mayo do 1873. El segundo, on nom

bre do la Compañfo del ferrocarril Internacionol de Texas, hizo.. 

un contrato con el Ministro do Fomento de !Mxico, para estable

cer una línea entr, México, las costas dnl Pacífico y el Aio Br_!! 

vo, e fines del rnismo mes y del mismo aiio. Pero el 11 do noviem-

bre de 1873, al Congreso doseprob6 el convenio y eutorizó ol mi

nisterio a formalizar un contrato con cualq.¡ier otro peticiona--

r·io. 

1.3 EL FERPOCARGIL EN LA EPOcA ...UAr.ISTA. 

Con le restiuración de le Aopública, en 1067 y todo lo Cl.JS sign! 

ficoba en términos d•l lucha contre viajes formtis productivll1'l y -

de orgoni;wción social, se inició uno etepa más on la historia -
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de ruestro país. A tras quodaban, al parocor, dofj nit ivnmcnto ca

si 50 años de terriblo5 but,11.lns l.ntemo5 poi· el podor políticl1-

en México. 

En talas condicionas, ol comenzar lo dócadn do 10'10 nl pufs vió

florecer lo discusión dcmocr~licn. Al mismo ttr~mpa, oxrir~rim¡mtó

cierto renacimiento on las actividades, QJC ure mi:mostor imrul

sar a todo trance. El temo do los Ferroct,rr·ilus vo1vi6 n plnn-

tearso con pleno vigor, pues no lo irnaginulrn capoces de resolver 

el probloma QJC podnda M1'ixico cm la ogdcultura, lu minurfo, nl 

coma cio exterior, loa exporLecionos, r.m fí n, la oconornía toda. 

Cuando Benito Juári?z reasumió nl can:¡o dn Pn~sidonte de lu ,1op1.Í

blica, en 1!368, desp•JÓS dol bizarro internigno dnl empnrodor Ma

ximiliano, lo Hnen fcrroviarin c:iuri se hobfo cornonzmlo tn?inta 

años antes, p11rn corrunic:or o Jo Ciudad ele ilóxico uin Verocr;z 

eún no estebo tc•rrninede¡ tuvieron CJJO transcurrir cual.ro n:-,os 

más pnra su concl¡¡sión. r-:im·terncnte, c.l :n dr! dici.umu1u cJc lCT', 

fué inlllJgurndo Pl fer rocnr ri l f.'uxi, orin r¡uo clr:GdiJ el c.:ía primm o

ce enero de 1073 r.rnpcznr:l'.u n f!Jncionar. Dei hecho esto ur(l el prl 

mer ferrocarril con r~c contaría ~6x!co pare rcojizar trnnsoo!:ry 

de largo exh~nsión ( Lo prinnn1 locor:1olmn quo cm-rió oor suclo

mcxic11no, cr1 10:->C', tan só'lo foé dr> \le1acr'..1z il 1os l lonos de lu -

población el '.loliní to ) . 

LogradH ya, a costo c1o gnindcs s<-crificios, la conuni;::ación d::il

Altinlano con el Golfa, ~;bsistio el nrot!u~a Je ligar !os ~os -

Océanos y se plontcobnn cuestiones t•knicas :J•; la vía y de: en1,i 

po, a.spEct;os financinroz y ~cgnlcs, ns·! cu:-.1CJ dr2 :ns :"'~J:1e1·cusio

nes interne::io'llÜPS eje -~ª pnlít'cn C'-H' ss GC:cp'.JJSe en rno~t>rie do 

ferrocBrrilcs, CO'llO obstllcu1ris 'Jr:ra ese obrn. 
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En opinión du Pablo Mocado, (3) con rospecto o uslu problema, -
el nounto' más grovo y trr~sc1mdnntHl nrn ol rol1 tivo 11 " Gi deb!~ 

moa lignr r\Jl!t\ t.rns v:Ífl!I con )no dn nrnstro'.l vecjnos dol Norte, -
con 101> [,[,U.U. En nstos pnlobras el citodo <~1tor roflej11fle con 

todr evid1mcí11 lo invosit5n de QHJ foJé víctimn niestro poís, por-

parte do Nortnl'lmorico cm 1A4?. 

Sobro 111 pol!t icl'I en turno e los forrocerriles, so he etrib.Jido 

o Sebosti.flr1 Lardo de Tojodn um1 frosc1 OJO res•1ma rruy bien aste -

problema: " Entro lo fuerrn y lo debilidnd, conservamos el de

sierto ". Aun curmdo poco se sabe sobro ln BUtenlicidod de t el -

frose, rr1Jchos csr.:-·itores han clicha michas cosos sobro osa ren -

gl6n, basado 1m el11~, por ejemplo, ílivo Polecio acus6 a lo acJmi

nistroci6n Lerdista dr. sncri fit:P.r los interosns nncionnlos on b,2 

neficio de los propios y do detener los progresos materiales en 

el pBÍf', el rechnzor los proyectos do Rosencrans y du Lee Plunt> 1 

para praferlr e los catorce ttcC\Jdalndos comorciontes qm i::onsti-

tuyoron }tl5 compañins Mexic1m Limitodri, Otros como Ag!lstín lAJR -

Ci§novns, etribuy1~ron In caída do ru gobierno ul hecho de heberse 

o¡uesto, por un resto de pntriolismo, r: los plflnos de penetrAci6n 

Ynnqui. Fuentes Oíaz en s1 libro• El problema Ferrocarrilero •, 

dice FJl renpocto: " Lerdo de ToJBda no otorgó on favor de una ª.!!! 

oreso esteclo..inidei;¡se lf's concesiones solicitndas y ducidió en f'~ 

ver de une emoresa formada por r~lgunos capitalist1Js mexicanos -

més emprendedores. 

( 3 ( Pnblo Macedo citado por Ortíz Hernan, Sergio " Los Ferroc~ 
rrilee en México" S.C.Y,T,,19?4; o6g. 89-90. 
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En 18?2, so otorgó la concoai6n a Jnmes Eldregna poro construir 

un fe?'rocarril, entro Guayman-41ormosi.l lo- U ros-Ojinaga, hobien

do fracasodo dicho proyecto. 

El 20 de noviembre de 1873 se hizo un contrato paro ostnblr;cor

una ruta férroa de México ol Océano Pacífico y al " ílío Grande'' 

en el documento había una cláurula ndicionol para construir una 

líneo desde el p 1nto del forrocarril Máxico-Vorncnu has la laa

Coatas Occidentales. Lo signatario do es tu conv1mio ore la com

pañía de los catorc1;. 

En los mesas do novi embro y dici umbro do 187•i, se otorgaron dos 

concesiones, para constniit· línoaa férraas q.¡o unirían al país

con al norte, astas eran: México a Lo6n por Quorétaro, Salaman

ca, Celaya y Guanajuato, fueron concndidas a la Ca. Limitada 

del ferrocarril Contrel , 

La ¡;tre línea sería de León a un punto no dotorrninado sobre ol

Río Bravo CJJEl pasaría por Lagos, Aguascaliontos, Zacatecas, C:U

rango, Sen Luis Potosi, Saltilk y Monterrey; su concesionario

fué el Ferrocarril Internacional de Toxas. 

Ambos proy19cton no pasaron do ser, procisamonte eso: meros pro

ye tos, como otros tantos q.ie hicieron otras personas. 

Al llegar 8 1 régimen lerdista a su ocaso, las concesiones vigor! 

tes pertenecían a otro tipo do inversionistas, establociéndose

une. distinción por cuanto a su interés, y así t'l.lbo concesionos

de interés Local o Estatal, y se hnbí.an otoruado a gobc)rnadorcs 

y a errpresa!l o indivJduos do ceráctnr privado. 
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Entre las más significativas se pueden mencionar las siguiantaa: 

da Pachuca a un punto del Ferrocarril Mnxicano: do F\rnbla a Iru-
car de Matamoros y do Mérida a Progreso. 

Finalmcmte ¡la .nsonactr1 de b.Jxtcpec, interrumpió las obros ferrovi!! 

rias on varios partos y daño la rud qJa existía en uso t:f.ompo. 

1.4 EL FERfUCAf\RIL EN EL POFT-IRIATO, 

Cuando Porfirio Df6z tomó el control de tJóxico, la economfo con -

la CJJO tuvo q.JC enfrentarse ora a.in de ctsrácter abrumadorwnente -

agrícola. lns pocm! srJñales do industrialización y el atraso en -

otras ac ti 11i dades tenfon su orí.gen, ten to en la falta do inversio 

nes, como un la escaso infraestructura con Q.Je nntoncos contaba -

el pafo. 

Par'fl lograr el desarrollo de México, Diez inv t6 a los invarsioni! 

tas extranjeros e financiar ol sistoma mexicano de ferrocarriles. 

ruo are tJntl necesidad rruy importante poro todos los renglones de -

la vida económica mexicana. 

Así, en 1880 principia la conP.xión de vías férreas con los Estedoa 

Unidos, como resul tc1do de la política porfir..ista en favor da las -

invcwsiones extranjeras Norteemericanas, instalándose en 1811 el -

Ferrocarril 60.Jthern Pecífic-Fort Yuma Arizona. (4). 

(4) Ortiz Hnrnan, Sergio. " los Ferrocarriles de ~;éxico " 
S.C.Y.T. l9?<l¡ pág. 131-13?. 
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El Ferrocarril Atchison, Topeka And Se •:a Fé con conexión en Oening, 

l'llevo t.16xico, con ol Sourttwn Podric, con objrito du utili1nr la vfo 

de este tíltimo a Bonson Arizono y se constrnyó un r;1rnol 11 ~moalos cm 

la línea fronteriza Hn lBK', por nl rnis1110 niío se nbri6 el trtlfico 

del ferrocarril Toxas Mex1can, entro Cciq.1t1s CrisU >' Lanido. Lo c!'TI

prElSB . el Texas Anrl Pac~ífic en Si.enn lll<1rico, Tc:-.as, di'. t1oni.!c; 5'' po

día llegar n El Paso, caractndstico dr~ las línons fiínoas ant.or. ci

tadas, era (1Je casi la meym·ío SP encontrot.H'ln cor.s~niltios un v:fn an

cha, con las consiguientes ventajas económicas. 

En 1000 cuend·' nuestro gobierno aprobó un convun1.o paro lo constrnc-

ción do una linf'o de l,C.:."l5 ki16mnlruB 1;11\r·•: ,'.'i'.JJdco-"n!lo cul ilortc, -

Ciuded Juárn z, o 1 a C:!'.u ílostonionr' t1el Fur:-ot:11rril \.enlrr.ü Me xi cano

so le di6 tal concesión, cinco Mas t1esput'~s, se otorgó otra a la 

Sonstructora Nacional 11.e)(icana, para trmdor dos línllos, oie partien

do do 111 capital COfTlmiceran con f..IMzonillo y Lnrndo. 

El lil do moyo del mismo año, se concm.io lu tNtrwa concesión de im

portancin, al Ferrocurri.l de Sonora, pare lo consl111cc!ón del Ferro

carril entre Gueymas-Hc:mnosil lo y Puso dol llorte, con un ramal o la

frontere con Arizonli, Les canictcrísticos y modalidades OJO so pact.!;! 

ron en las tres primeros concesiones, ftwron: co:i•o plazo de vigencia 

99 años al cabo de los cuales las Hmws entrodun ol dominio de la

Neci6n sin pago alguno y libre de todo gravamen, pactándose una indo_!!! 

nización, determinada y fijeda a juicio de pEJritos, por los depósitos, 

telleres y eQJipo rodante en e)(istencia al vencimiento del plazo 5e=1_!? 

lad'J. 

Las empresas se ob1 igoban a rendir infot'<.eS anJfllPs nobre '!.os si;;uie~ 

les aspectos: situación financiera, nl ·novimicnto ferroviario, r·Jvi

sión de tari fos, tranDpor·tución gratuita dP corresoonocnc:.a y L~r? los-
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empleados dol servicio Pastel. 

Las empreeos t8nían que conservar el alambre Q.JO ol gobiero ins-

trünbn para su u!lo nn los postes telagrdficos, a cambio do ello, 

y con el fín do ostint.1lar a las empresas, so les concedían fran-

q.iicias, tales como: exoncionoG y subsid.ios económicos, dorecho

do n.><propifición por caisn!I da utilidad pública, terronos paro -

instalar tramas de vía, estaciones, almacenos, etc. 

Entre 1880 y 1090, so iniciaron y tenninnron las troncales más -

import.untas dal país: El crmtro Q.Jod6 unido con tres puntos do -

le fronh!ra norte, r.,\JeVo L. a redo ( Nacional Mmdcono ) , Paso del

Norte ( Central Mexicano y Piedras Negras { Internacional Mexi 

cano ) . Tambián dos líneas con1JnicabM le Altiplnnício Contrel -

con el F\Jorto do Ven1cruz ( Farrocarri l Uoxicano o Interoceáni

co) y había vías férroas on YuCl'itán, y en el Noroeste estaban -

terminadas a en buen grmlo cln nvenco las línoas entra San Luis,-

Tempico, Guadala.jara e Ira;JUato, Manzanillo, '.::ol. Sen fllas y Te

pic, Matamorus y Monterrey, Puebla y Oaxace, y otros no menos i~ 

portantos del Territorio. (5). 

Hacía 1890 se contaban ya con 9,544 kil6motros de vías fdrro!lS -

dt3 jurisdicción federal, para lograr lo anterior, so otorgaron -

concesiones e todo el c;ve las solicitaba, sin oue el proyecto a

reali zar, estuviese Bflf?98do a la realidad en cuanto a com.inica-

(5) Ortíz Hernan Sergio " Los Ferrocarriles de México " 
S.S. y T. 19?4, pág. 144. 
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ci6n 80 refiere, os decir, no se tomaba en consideración la ne

cesidad priori tarie on ose nm[llón, sino QW más bl nn sn nttm-

di6 a la cupacie16d ocon6mict'l drü r.olicH1111tn, sl n lmport.fll' mós. 

Tan absurda ora lo política !1-Jf: en matorin dr. c:oncesiorn.'ll ~m 

obsorv6 en eso tiempo qun un ;? do Abri 1 do 1090, ol vinjo rl'lct,2 

dor concnd16 a Don Joar¡uin D. Cl.'l!lasiís, su grnn 11mioo, lo canee-

ción " pare constn.dr y oxplotor por 99 oiion un fnrrucarril 1.110 

partiendo dHl Ixtacdrua\:l y rrnsando por !!l Poriocnt:épBtl, o vi-

ceveroe, partiendo dd volcón y posando por ol lxlncdl1unll, v~ 

ye a entrocar on un p1.mto conveniontc con el rorrocnrri 1 !.'.E!xic!! 

no o con el Interoceánico. (6). 

Dada la época, proyecto impos)t1J1· cJ1! rao)'zor; cun lo flntof'ior-

deducjmos q_¡c niinabo uno oml!'Q1Ía completo pmo el otornamien-

to de las connmiones y la fil] tn de proyocc:ión n•111iste nn los-

t!"8/Tlos de vía e tendar y lugares n car.11nicor r•rn sin duda pc:-j!;!_ 

dicó el dosat'rollo ferrocnrTUoro dn n1nstro po{s. 

Con el objeto de rnglomontar y terrnincll' con la anor<1iia rJn mnt!:! 

r:l.o de ccncH!!iiones forrocar-rilen1c, e: LI de moyo do 1891, so -

creó la Sf3cretaría de Com.ini.cad oncs y Obr·os Ptibl icus, dijándo-

se en 9J jurisdicción los Fcrrocorrillls, riie ·.,unían dependiendo 

de la Secrataría do Fomento, conn>nzando así une polítii:n 1"?s-

trictiva en 11\6lerio ferrovieri6¡ uxaminando '!n fama n1nucío!i6-

los contratos a celebrar, tomando en consid('ración los tramos -

da vía a constniir, se atrmdió a principios generales, intarvi-

nicndo la Secretada do Haciend11 con ('1 aoje¡) ria c!li"'inar la -

política casufotica ruo so venía 1 le~ando a cabo en este aspee-

to. 

(51 Gill ~!ario. " Los Ferrncarrilcros " 
Edición. A Pleno Sol; pág.~. 
extemporáneos. 19?1. 

,, ~' ' ' 
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Poateriorrnnnte ol ~'9 de abril do 1899, so prorrulgó la Lay sobre -

Forrocarri ln5, clasificando las vían férreas rm tras categorías: 

a).- Generalas do Conunicación, Q.JO podían aor do importancia priu 
cipul y socur1daria. 

b).- De intrás local en ol Distrito Federal y los territorios. 

c).- De intoráa local en los Estados. 

Asimismo, so estableció en dicha Ley, los requisitos para la conis

trucción do Ferrocarriles, las ct1Usales da ceti.icidad do las conce

siones, derechos y obligaciones do los concesionari08, modalidades 

do lar. tarifas, dornchos y otribJcionus do lo Nación y las rf?Spon

Sabilidades penaloo on qll' se pOdfo incurrir. (7). 

Con esto Ley so poníM en pr6ctico las ideos dol l.linistro do Hacia!! 

da Don. Jasó Ivos Limantour; lográndose con ello la integración al

centro del poís; con la misma Ley so logró limitar las subvenciones 

para los forrocarrilofl, atorgándosu ayuda únicruoonto a los conaide-

radas de primera necesidad e imoor·tcncia. 

Estructurando an gren parto el sistorna ferroviario on ruestro país, 

se vislumbrebo el problema c:µe rcQ.Jida du resolución de inmediato¡ 

la maxicani zación de los ferrocordlcs; lográndose ésta por la in-

tervención del Ministro do Hacienda Oon. José Ives Limantrur Mla -

el uictadar Porfirio Díaz, asimismo, con la decioida accion de Don. 

Felipe Pcsr.ador; (1.Jien con otros trabajaooras fcrrocar-riloros, ºX?.:!. 

si e ron sus propósitos al l.~i nistro de Haciendo, de estar capacitadas 

para rnsnonder o lo acción qua tendiere a la l.texicanización da los-

Ferrocarriles, ante lo cual dicho funcionario rcspo11di6: habiendo -

(?) Gtlíl Hernan Slirgio. " Los Fnrrucarrl.lcs do México " 
S .. y T. 1974. pág. 151. 
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ordenado la fusi6n da los F'urroc11rrUes Nac.ionolos de Móxico, -

con al Conlrnl l.irndc:nno o Intornac ional, se llIJtori zó al mariojo

del Ferrocarril Interoco6nico, como una concosi6n opnrto da lo!.1 

Necionales do l.láxico, on el nño do 19(}3, (8). 

Pare llevar a foliz término tan importan to tarea, so pugno ante 

Don. José !vos Limantour, quien fungfo como Pnmirlnnto dal Con-

sejo de Adminislrnción du la 1"1-JOvn Cía., du los Forrocctrriles -

Nacionales, para r~Je so croaran los puestos do tolográfl.stas -

copiadores ( telográfiates ol locJo dril dospochfldur en tumo, 

Q.Je transcribía en fama monw:;crí tn u1 1 lbr,o rnnpcc\.Ln las ór-

denes¡ miSIY''l5 me ol despachodm· transmit:ín por hilo ) , usta BJ. 

tuaci6n pravo::;,) hondo doscontrmto on loa dospechodorns nor,teamé 

ricemos, QJienea Btnenazaron e le omprmm con 1.nw a la huelga,

si sa constituis el p,,iei;to do "h?legn~fisto copiador"' antn 111 -

euoonaza, Porfirio Díaz, sostuvo una reunión con Don. Folipo Pe! 

citdor, pllll1tetindole el problt~mn susci todo, y advirtif~ndoln aue-

pare el CIJISCJ do crm~r los puestos citados ,, tll riersonal me xi cu-

nos no respondier-e, sn vorfa ul gobinrno un la necesidad de lla 

mar ll'JCVM!Gntc al pe1·sonel 1:xtnmjero, y aparte d(: ello, las 

rnlacionns entre ~wstra µaí s y los Es lados Unidos, so rnnpeora-

dan por i::lio, se dice a1e Díaz incnJp6 a Felipe Penc11dar, du -

la siguiente> manoni: " Quien me responde dol éx,ito d¡; los nmxi-

canos;" Sin titubear un solo momento, Don. Felipr. Pencador 1cs-

pondi6 dn inmediato: " eerior pr esiúintc r.cspondo n uslm! con 

mi cabeze" (9), acto seguido y nntr! tnl O";fülifr=stación se orcenó 

(8) Revista Forronales ~rn. ?. Tomo LIV, Julio 1974, pág. 10 
"Entrevista cor. Don. llcmjruni.n :.~óndcz". 

(9) f1evista Ferronales. op. cit. 
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la creación do los tclcgráfistas copiedores. 

DJranto lo otepa ílovolucionaria los Forrocerriloo sufren grandes 

daños materiales. El funeiont!mionto do las Forrocorriles ostuvo

sujc~to n rrúltiploa 1nconvonionte3 y ri.nsaos¡ n los onormas d~oa 

causados por las aporeicionas mili tarua, so oñadioron ] os llJB se

origimillon on ln corrupcl6n y ol dispendio, oaí como les CJJO fu,2 

ron prociJcto dol muntuniminnto inadec:undo, 

So acosttJmbn5 ruranto la 6poc1:1 <l-.IO los bandos militares en pugna, 

inLfllJtubnn lm; líneos t t!ndidas en l:crri torio oobro ol cual domi~ 

ban, de dondo so énspnmde QJIJ los troni.;·s enm utilizados a voces 

cano transporto y otnrn úe las voces como carnµnmnntos. La doprod_!! 

ción do ooo en1 objeto el aQJipo rodanto na tenía l!tnitr.s, es! 

como lB destrnr.ción de cimitos do vins fórroas por· ln acci6n de -

le tlinami ta, u fí n dn evitar en cierta fonno la destrucción total 

del tra11nporte forrovim io, Don. Ver•JBtiano Carranza e~. Ji en tenia!! 

do el control de lo mByoría dn los Ferrocarriles QJC corrían nim

ba al Sur, decidió crear la Dirncción General de Ferrocarriles 

Constitucionalistas, con el objeto de que dicho organismo admini! 

trase los fonocar· ilos del país. Y por lo ciw respecta a loe del 

nortt; de Jo fir~pública, óstos oran controlados por· las fuerzas de

Francisco Vi lle. Scpareéos así los servicios y merced al fín ~a

se lus destinaba, e la postre re.."lUltaba un e~ipo deficiente y en 

gran parte destruido, así cc.rno la desaparición de grendes tremoe

de vía férrea qJC vini!?ron a obstáculizar el funcionamiento del -

sistema ferroviario Nacional. 
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LOS FEílfOCARFULES EN LA ACTUALIDAD. 

Supere.da la otepo do ln lucha armodo, sobrnviono lB reconstruc

ción de loa daños causados, Bnálisis da lo daida forrocorrilero 

CJJB ye para entonces había oumontodo cm forin¡J t:onsldcroblH, to

ni~ndosa qua consortor nt;ovos convrmlos para prorrogar ln!l µln-

zos de pago, ir.crnmcntándosu como consocurmcia )os 1-Üdi tos pac-

ttldos originalrnonte con los bancos cxtranjorcn. 

El estodo finMcicro do los Forrocnrrilos, se vufo gr·avodo con

la operación de t~q.¡ipo deficiente y lrJ anorqJfo admi.rdnl.rotiva-

en C1JC sa encontrnl::an, pur lo tcuu, ol Gobierno Fodaral, con el-

presidontc Lázaro Cárdenas en ol poder, decretó la oxpropinción 

de los Ferrocarriles Maxicanoa el 13 do junio do 193?, terminf!!! 

do así la d.Jalidad ndmi.nistrutiva un q;o so encontraba )' cr.mst! 

tuyándose en asta forma, en julio dul mismo a.~o, el Departamen

to ~t6nomo de Forrocorrilcs, administrendo los fon'Ocarriles -

y sus propiedades a partir del mes drJ dicicrnbrn de dicho año. -

El lo. de diciembre de 1938, sn creó la Administrnción Obrora -

de los Fer·rocnrriles, dejando en manos do los tn1bajadm·ns el -

manejo y control dB los Ferrocarriles¡ sin ombaruo " La falta -

de exporiencin para llevar a efecto la arJrr.inistrodó11 t? ajo co

mo consecuencia la desaparición do ln administr-ación obreru du-

los Ferrocsrriles según decreto del 24 do diciembre do 1940, dol 

presidenta do la f~epública 11.anucl Avíla Cemacho, constituyóndose 

a su vt?z, ul tipo de empresa dr!c1intn1lizadu octual" (10). 

(lO) Gill l.lario. " Los Ferrocanilcron " 
ed. cxtemporánn11. 1!771. pég. .'6-:::8. 
colee. A pleno Sol. 
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Los Formcarriles do México, como organismo PlJblico decentrcs

lizado, deado ol gobierno dul prosidc::nto Maruol Avíle Camecho 

hasta ln fecha y dCT ncunrdo con la político de unificnción S,!! 

guido por lns postorioros edministrncione5, cuontan con 5 

Ferrocordlcm fragmont.ados en t:odo ol pnís y son: 

a).~ Forrocnrriles Naciom1lun do México. 

b) .- Ftirmcrirr:Dos dul Pttdfico, 

e).- Forrocerriles Chih,Jchun nl Pacíf'ico. 

d) .- Ferrocarril os Unidos del &.HtlSto. 

e).- Forrocarrilf.1s Sonoro-ílnju r:aU fornia. 

1.6 PílUEMS ASOCIACIONCS DE Tf-V\f!AJAOOF'CS FE!lf()CAílflILEfDS EN LA f€ 
RJBLICA MEXICAM. 

El sistema farrovinrio de nJostro oaís ibn progrosando prulat,! 

namonto; sin embargo, los trabajadores ferrocarrileros no pro-

gresaban, contirul'iben prestando sus sorvicios bajo 168 peorca

condíciones y soportando injuaticias, vejacionoo y descrimine-

ciones do parte de la ltlllpreso, alininistrada en mayor parta por 

personal ex tre.njer-o. f:()l"ltrn t:nles arbitrariedades todav!D los

trabajadores mexicanos na so mbclM, aún estaban lojos los 

días de Cananea y ílfo Blanco; aún ln orgenizBci6n de clase e?'fl 

endeble pare la lucha por sus dar·echos sociales. 

Es hasta 1887, cuando se empieza a esbozar el aannon de la OI"-

goniznción. En efecto, en ese año un pequoño grupo de trebaja

dores forrocorrileros do 111 espacinlidaJ uu ¡;¡orrntu1·us, fogon.2, 

ros y Tnlegréfistns ele t,¡JHvo Larcdo, Tamps., con el prop6sito-

dc organizar· por prii~ore vez R los trabajadoras del rfllllO, dec,! 
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dion:in formar " Ln primern Sociedad Ferrocarrilera Moxicana", -

Sin embargo al poco t iompo do sor constituida se disolvió como-

consecuoncin do lt.t presión qrn on di fon~ntos formas ojercioron

sdlre ulla, las diversas oaocinciono5 nortonrnoriconas quo on -

esa ópoco pt'Oli forobun un nuostro pofo. 

Este prim¡:;r econtcc:l.miunto nrgnni :::ativo por parto de los trabo-

jndores del rj ol, comiti tuyo on roaHdnd, el movimionto precur

sor do lns nsocincionos qJe mós tordo habrán do surulr en México, 

como ojrnnplo lns si~Jientes: 

lo.- En 18139, r>n Snn 1.uis Potosi, " LA OPDEN SUPrülA OC Ef,lPLCADOS 
rt:HfUCARílILEf()S t~XJCAtlllS" • 

2o.- El ~~ do agosto da 1900, en Puebla, Puc., " LA UNION OC 1.EC~ 

NlCOS IJEX!CAt-OS ". 

Jo.- El 13 do .1.Jnio du 1907, un México, " LA ALIANZA CX:: FEFllU.:ArHH 
LHOS MEXlCAt-OS ". 

4o.- El ~Jfl de ,Julio dr: .911, en Aguas.collnntos, " LA UNION INTCP.
NASIONAL oc ri:Jflfl:f()S '( HOJAl..Al!:rus fTíifO(::Af1í'ILEíílS ". 

5o.- [l l~! do mayo clo 191'.3, " t.J. r:GUF[!)[:lACIOU OC Gi\L1.HOS ~.!Ln::A

t.OS ". 

5o.- El 18 d11 diciembre da 1918, " LA ALIAIJZA í..1:0: SO::IFDAl}ES Gif
M!ALrS FCPfOC:AfililLU.AS " 

Lo uni6n de Mecánicos f,!uxicanos, fué creada u iniciativo de T. 

Lorrr.?y, t rahajador rwi h1'b:Í a edrJ.Ji rido ciei•lo grado do preparación 

ti.Jrent'! su rr,ili tuncio un las logíns rr.osónicus, t?S on una dJ ollas-

donde se n:da::~aro« lns bns··s :;a:a lfl constit<Jci'.5· :j"' r::cho unló·, 

o~ica '.'oxjcena. 
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Consider~da como la primera sociodad de rosisloncia; habiendo -

llevado n cabo diversos trnbajos tondientos al bonoficio dol -

gremio ft?rrocan-iloro, duro tros años, ya quo so desintegró co

mo rcrnultedo dl? las di visiones internan do aus componontoo, Po.! 

terionrontu fuó r-eor-ganizada por ul inconsablo trebajador, sn
vino noc1dguoz, quion reaviva los principios o idoalas qua ori

ginalmonto se habían fijado, como lo oren la defensa do loa de

rechos d11l trabajador forrocorrilr)ro moxic:ano, siempra explota-

do. (11). 

"Lo Alianza de Ferrocarrileros Mexicanos", surgió a la vide -

como consecuencia do la uisoluci6n de una lo'Jla masonlca. we.-
tro ruios despue~ do habar iniciado sus trabajos, agrupaba a 

15,000 trobajadores y además contaba ya con al n:iconocimianto -

oficial, por parto do la administración do las líneas Naciona-

les, 

Esta soc:.iedad fuá rruy prolífica, pues instnl6 sucursales un di

farcmtes partes de la f1epÚblica Mexicana; promovió la instala-

ción de tres cajaa de ahorro y editó su periódico infonnativo" 

Alianza ", cuyo pt•imar n..imero salió a la luz pública el lo. de

enero de 1910. 

" La Confederación de Gremios ~!exicanos " so integró con la 

Uni6n de Conductores, MaCJ,Jinistas, fogoneros y garroteros, So-

ciedad l~tualista oe Despachadores y Telegrafistas Ferrocarril~ 

ros, Un:ión de.~ l.\ecsnícos !.\o xi canos, Unión da Caldereros y apren

dices l.!oxicanos, Gran Liga do Cerpi nterrJ!l, Unt~n r1n c>stt'11\dnrt>%' 

y Jo!"f1aleros d~ Vnracruz, Unión áe Cooreros y Hojalateros, - -

Unión de Pintores y la Unión de Moldeadores y Modelistas; ha---
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biendose puntualizada en su der:. lflruci6n la siguiente: 

" Todns lns sociedn<f~!s roprnsonl.ndF.ls por las CJJ'J al colee fir 

man quedan obligo das o prosentnrnn incondi cfonul nyudn, con-

tre todas las di ficu lindos y obstáculos qun puedan oncontrur-

en el transcurso do sus oxist.encia y ostarrin 11simismo, obl.ig~ 

das !! protestar todas cm mosn cunndo alauno do ollas sea víc

tima de algun atropollo, sen ustc do porto dn qiicn f'uern" , 

(12) , Considárase a este Confederoc16n como ol antocodento -

del Sindkato Unico do la Industria Ferrocarrilera. 

El l::' de marzo di? 1916 so fundó la Oron Orden Mexicana de Con 

ci.ictores, f.loqu:!nistas, Garroteros y Fogoneros¡ la Gran Or'don-

editó su por16dico informativo, " El Trnnista " procurando a

trevez del mismo, CJrientar n los trabajndoros Ferrocordlorns 

y al prolotariacto on gurmrel. Na obstMte hob1.n· sido una oo

ciedad ~e agrupaba fl casi la mayoría do las grornios de trab~ 

jadores de les diversas uspcc ial idadon, obtuvo el reconoci

miento oficial por parte de los Ferrocarriles Const:i tucionali.:!, 

tas y dnl Ferrocarril •Jexir.ono, hasta 1917. 

Fué una de les pocas organlzacionns, q..iizá la única, QJe envió 

sugestiones al Coneti t:uyente de Q.wrótoru, por'fl quo fu osen in

cluí das en las rnformas a la Carta Magna, entre los postuladas 

favorables a la clase trabajaLlon1 sn proponían: 

{l?.) Gill Mario. " Los Ferrocorrikl'Os " 
ed, Extemporáneos. 19?1. p6g. 44, 
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lo. Moxicanizaci6n c~lota dol porsonal ferrocarriloro. 

2o. Ensoñanza racionalista. y obligatoria. 

3o, Jornada do trabajo da ocho hora.~. 

clo. Exclusión dol trabajo do los niílos manol"(l8 do cRtorce años. 

5o. Tribunales do Arbi tr-nje, on los q.ic ln rcproeontación obre-
ra il).lale en rumoro a los ropresontantcs patrona· es y oata
talaa, unidos para intervenir on la solución da los confliE 
tos obrero-patronales. 

60 • .1Jbilaci6n por antigüedad. 

?o. Indumnización por accidontos do trabajo. 

Bo. r.cconocimionto dol derecho de hJelga. 

9o. Cases baratos e higiénicas pera lmi obreros. (13). 

En las sociedades anteriormente citadas, ae perfilaba cierta 

influencia da lns organizácionos norteaméricanas deaaparecidas;

sin embargo hubo algunas oxcopciones, corno el Cfl.SO de las socie

dades q.io enseguida menciono, y a las ~e se los trataba do im-

primir cierta tendencis federalista: 

l. La Confaderac16n de Sociedades Ferrocarrileros de la Repúbli
ca Mexicana. 

2. La Unión de Conructores, Meq.iinistas, Garroteros y Fogoneros. 

3. La Federación Nacional Ferrocarrilera. 

La Confederación do sociedades, fuá la organización más importaa 

te da lo 6poca, contaba con casi 28,000 afiliados, egn.Apadoa por 

ofi.cios, con autónomia interior y en socie?dadcs l.Ltualistas, in

teorábase esta sociedad por los siguientes gruoos: Alianza da -

Ferrocarrileros :~exic:enos, Asociación fdi.:ionol de Moli.Juado1es '/-

Ayudantes, Orden de Maouinistos y Fogoneros de Locomotoras, So--

(1:3) Gi1l f.~:irio. 11
: •. 05 FernJ01rr-Urrns". 

[d. E.xlcnporénc.os 1571. :¡ág. 4~. op.cit. 
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ciedad t.lltualista de DespachBdoros y Telegrafistas Forrocorr.!, 

leros, Sociedad Forrocarrilero do Conductores, Jefas da Patio 

y Garroteros, Unión de Audi toros de trenos Forrocorri loros, -

Sociedad Forrocarrilorti Departamento do Vía, Uni6n Internocio 

nal de Caldereros y Ayudantas, Unión Internncional do Cobrn

ros, Hojalateros y Ayudan tos, Uni.ón Mexicana do IJacánicos, 

Unión do Modolistas do los Estados Unidos Moxir.anos, Unión de 

Pintores Moxicnnos, Uni6n do Pintores Mnxicanos, Unión da Cor 

pintaros y Similares, Unión de AlbañUos y Ayudantas, Auxili_!! 

rea del Oopartnmonto r.~ocánico, Unión de ConductorF?!!I da Expross 1 

Unión do Cargadoras de Express y lo Unión de Vdador-es de 1.iá

QJinas eje la ílepública tlexic:ono. 

La Unión de Conli.Jct.ores, moquinistos , aorrot!nos y fogoneros 

fuá siempre una ng upnción independiento, con 4,000 socios, -

do entre ellos, el mayor rúmero :?ra ol encaruado dirocto c:ol

rnanejo de trenes un ol ::ioís, const.i tuy6 esto Unión, ol nervio 

central do J.as demás -asociaciones ferrocarr iicwas del país. 

Por último la Federación Nocional FerrocBrrilera, ~e perten2 

ció a 1e ;:.''.O.~'., contaba con 8,000 ni.embros crnóxinadnmente 

y estaba integrada en la siguiente fonna: Alianza de empleo~ 

dos de e><.press, Unión do '~aldernros y Ap~·endiccs Mexicanos, -

Unión Sindical de Auditores do Trenes, SocicrJad de Mecánicas-

Ferrocerdlor·os '.lo;:.icenos, Unión de ~:orr:¡Bdorr.s de Ferrocanil 

y Express, Alianza de Bmplcndos y obreros del Ferrocarril del 

desag\Jo del Valle du t.\ó¡dco, Agencia Nac"..ono~ de Pliblicec:!.o-

nes, Gran División dnl ~!orto, Agencia Come:cial de P..Jbl icuc io 

nes, Gran División del '~entio y 5iffc5ro, íllor;u•1 de TrnnistBs-
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Mili tares, Sindicato do emplondos y obreros del Forrncarril da 

Monto Alto y la Sociodad Fcrt'Ocarrilcra Oepartlll!lento da Vía. -

(14). 

1.6.l PERIODO DE fi!ELGAS. 

Orgenizados en cierta forma ya los trebejadores ferrocarrila-

ros, aún cuando no en un sólo gn.Jpo como se había pretendido -

desde un principio, pero ya la gran mayoría concientee de aus

derechos y con más espirítuo combativo, ompiezl'lfl a plantear -

una serio de h..rnl gae para reclamBr prostacionos, tales como -

eurmmtos en sus ::mlodoa, i.guoldad do condicionos, otc., y os-

así como en 1903 so incia ol movimiento de huolga por parte de 

los trobajndoree del Ferrocarril Interoceánico, no obstante -

las amenazas de lo e111Jrosa, los tr8l>ajadores no claudicaron, -

habiéndose logrodo ol ténnino de dicho movimionto, la satisf~ 

ci6n parcial de sus dernendas. 

La unión Moxicane de IAocánicos dirigida por Don. Silvino L. i~ 

dríguoz, se lanza en l.906, a la huelga, siendo asto organiza-

ci6n una dr! las más combativas, por lo q;e con bnse en ello, 

se fonrulabM peticiones como las ~o al calce transc1ibo: 

lo. íleconocimiento de le Unión por parte de la E~resa. 

2o. Pago igual por trabajo igual a mexicanos y ustadClJnidenses. 

Jo. Fijación de la jornada do trabajo. 

llo. Despido sólo por causa justificada y previa audiencia con -
intervención de la unión. 

( lt::) Lombardo Toledano, Vicente. " La Libertad Sindical an l.léxi 
::;o ·•. rolP.c. Obras [cog)das. 192?; pág. 171-1'78-181-182. 
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5o. Reposición en sus umploos a todos los trobajadoros cesados 
por tomar parte on la hunlgu. ( 15). 

Este movimiento C1JO hJVo gran roaonancia on ol ámbito ferro---

carrilero, había logrtido B su terminación, con la reinstala

ción de los trabajadoras dospedidos, algunos aumentos on los -

salarios y ol principio do igualdad plnnamuntc rospotado, con

siderándose por trabajo igual salario i~Jal. 

" Otra de los huolgas do importanc in, lo fu6 la del :'O de 

Abril do 1900, phmtcadu por lo Grnn Liga Hoxicana de Emplea

dos de Ferrocarril, hobióndoso rixtondido dicho movirnionto a -

los garroteros, fogoneros, caldoreros y otros gremios dol 

Ferrocarril Nacional. Porfirio Díaz en nl poder, mando detonar 

a los dirigentes del movimionto citado, hacho lo anterior, en

fonna eutom6tica, so disolvió esto movimiento huolguístico. 

{16). 

De junio 11 julio do 1920, on CJJO se ronunió la VI Convenci6n -

de Ferrocarriles, se discutió y aprobó ol Contrato ce Trabajo, 

presentado nor la Alianza de T rabajadoros Fer-rocarrileros, lo

grándose con ello, un aumento en los salarios, del 25 al 60/o. 

En 1922, las diversas sociedades confoderodas, culebrfln rucvos 

contratos do trabajo, incluyéndose ya al personal oficinista,-

(15) Gill l/ario. " Los Fcrrocaníleros". Ed. Extemporáneos. 
1971. pág. 54-55 y :ti. 

(16) pág. !X.)-60. OP, cit, 
Dotes tomados cm parte dl~ la cbrn "€] •.:ovir.itento Obrnro -
Ferrocarrilero r.•exicano, lOC0-1943, !,'.ar-celo ~; .'1cc!ea". cd. 
perticular. 



.. 30 -

especialidad que el 15 cto noviembre del mismo año, obtuvo lo -

firma de su primor contrato do trabajo, 

El IlI Congroso Forrocarriloro, celebrado en novit'!llbre da 1926, 

transfonnó ln Confcdoraci6n de sociodadea Ferrocarrileras do -

Trnnportos y ContJnicacioneo ( C.T.T.), iniciando aua activide-

das con la huolaa general planteada por la ele.se trabajadortl, y 

no obstante haber sido reprimidos d.JrMtciipor la dictarilra - -

callista ~JO trotaba por todt)S los mcdios do acabar con oso mo

vimiento, ello no lo conn1gui6 a trnvéa dol sistf:lma ompleado, -

sino q..¡o lo respuesta fué Q.JIJ "Ll l? dn septiembre de 192?, so

emi ti6 un docroto creando la Junta Federal de Conciliación y A! 

bitrojo la q.¡o inmediatrunonto de entrar en funciones, declero -

inexistente la hualgu". (l?). 

Posteriormente lo Junto modifico le Ley en ol sentido de <JJO -

la misma, so declaraba crJm;rntente para conocor por medio da sus 

especinlas, da los conflictos ~e se ausci taban entre socieda

des promaventes con la ompresa. de los Ferrocarriles Nacionalos

Y del f,!exiceno. 

Otros acontecimiontos, vinieron a agravar la situación de los -

trabajadores Ferrocarrileros Mexicanas, como por ejemplo: en -

192:1, por instrucciones del General Plutarco ~lías Calles, en-

cen,;;edo interino ele la Secrotaríe do Guerra y Merina, se ordenó 

(l.Ja fueren soparnclos diü servicio, apróximadt1r:1entc 10,432 tnw.ia 

(171 Giil, :.\ario. " Los Ferroca1-rileros". oditodal. Extc~or6-
n:os. 1971. pág. ?:. 
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jadoros, en provisión do rµu hubiesen tcnill rnloción con los -

trnbajador·os hielguístos. (18). 

El lo. do junio da '!,'l~, lo Confudorai:'.Ón do Trnnnportr;s y Corn..! 

nicacionos, celebró una snsión inv.\.torido o .lo misn:a, o lo Orden 

do Ma(J.Jinistos y Fogoneros dn Locomotm·as, así corno a lo Unión-

de Conduc toros, l.'.oou inisl.t1s, F ogon'TDS y Gnrrotcros, loaróndoso 

de cacha reunión, Q.JEl ambas agnipacionos pusaron a forlllar parte 

de la Confederación primonimer1tr; e Hado. 

La Confeduración da Trensportcs y LoíllJnicncionus, inició gf'Sti,2 

nBs tondfontes a rcinstrilor u los trob11jmlorcs s¡;parados en le

huelga de 1927, lo qun !.lf' obtuvo L1si corno el n:iconocimiento do-

sus derechos escolafonBrl os, pr1re lograr plonnm1Jntu lo entnrior, 

el C. Presidenta de lo ~•opúblico, giró l.nstrucciomis al gerente 

de loa Fnrroccrd les Don. Mfir1eno Cabrero, en ose sentido, mu-

diRnte ln circulur t-tím. 6.:l, hi)bióndosn cimcolcdo lr mismfl por -

el prooio gur'2nte, comenzando por ''clorer con dicho funcionririo, 

sobn> 11' contradicción de dichas instrucciones, con lo dispues-

to por el Ejecutivo Federal orimeremente, no lo(jrÓndoso esto, -

ya QUe fué substituído del cnrgo tiempo después, por r.!l Ing. 

Sf>.nchPZ ,,•ejorede, a ruien ll'mbién se lo plantr.ó el problema, no 

géndose e der soluci6n al mismo, iwgumr.ntüf'do desconocimiento -

ebsoluto del mismo. 

(16) N. Rodea, 1.Aarcolo. " El MovimiFinto Cbrero FerrocerrEnro " 
1890-194:.l [d. prrticular. 
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El lice~ciado Emilio Portes Gil, dispuso QJB se integrnra una 

comisión, comptwsta por roprnsontantes do 1 Gobitlrno, Emprasa-

y obro ros, parn ll-JO l!lfldi 11nto nl HSl"Udio n1spocti vo, sa ordon,2 

re lo conc:ticcnto; Bl rosultedo fuó la rcinstalnción a eus 

puost.c1s de casi lo moyorío de los trttbr1.jBdorBs sap11rndoa. 

Terminando ruií, al p11ríodo i.!a organización y luchrui da le 

clase trrtiajt':ldorn forrocnrrilora QJO abaren dn 1890 a 19:ll, -

es decir, hastn nntes de la fonneción dnl S!ndicllto de Trflbe

jedoros de lo República Mexicana. 

Ln divnrsidnd dP los gremios forrocnrrileros existentes, SOP.f! 

red os unos de otros, tení o como inconveni ontn, da CJJB no fue-

re posible un n l antaomiento colee ti vo da los .1roblemM Q.Je so 

efrontobnn, por lo q.¡e se pensó, y n fin de proyectar en la -

mejor formo posible los prasteciones de los trllbajadoras, fo! 

mar un orgnni smo wo uraJlobHrl.l n todos los l'errocerrilero11, -

dcsconod6nooso o ln ConfednrPc16n de Cont.Jnicticiones y Trans-

portes, por incapocidad de lu 111ísme, osí tuvo ruf1 convocort'le-

lo celebrl"..ción del IV ~:ongreso Ferrocorr-iluro, el 16 do junio 

de 193?, y estando en funciones dicho Congreso se declaró le

Constitución del Sindic11to Unico, Mentándose en la clfusula-

1, del pacto constitutivo, lo siguiente: (19), 

" Los Sindicatos gretnieles "-'ª hasta el presente tuvieron ba

jo su contrul e los trabajadores do les diveraf\5 especialida-

des de lo inc:tistrit' f'orrocf:rTi lt1re, justi ficeron su existen-

cie y cumplir?ron su misión histórica, la experiencia derivada 

de ln acci6n.1e estos a111anismos denuestre ':]:..13 el eslabone---

(19' ~J Fodca Mn-celo. "El Movimi1mto Obrero FerrocP.rrilero". 
·'d oert icu 1 !lr . 189Cl-1943 ( detos tomBdos do astro obrn), 
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miento de las fuorzes gramialos bajo al sistema fedarnl no rospo!! 

de ya a las noccsiciedas sindicnles del momento y no imttsfoce en

consecuoncia lM justas nspinicicmns do los trflhnjndon.~s, ( ?O )

" leída r!l actn constitutiva, nl sncrotodo dn ecuordos di.Jo: "h_!! 

biondo sido aprot:wdn e 1 fleto Q.HJ ocnbon du oir', por· un6nimidr1d do 

votos y en mi caráctor de secretorio du ucurJnJos y un nombro do -

esto IV Congreso Ferrocarrilero, doclnro so1umnumunln qJo hoy -

die 13 da enero úe 1933, siondCl ltis d:l.ul honis, qJuda constituido 

el Sindicato do Trobnjodonrn F orrocon ilurns rlu 111 fiopiíbl i en Mux.!, 

cana, ~o entrnr6 en funciones y tendrá pnrsonalidad Jurídic& al

día primero do febrero próximo QJedando intugrudo con apróxirr111do

mente 35, 000 trnba.)adores, krminondo ns{ con 1 n luchu desorgani-

zoda, y a vccos mal encruzatlu, du le~; ¡jistínl.ns orgnnlznriones -

CJJP. hasta antes habían existido, y ~e rrnnnitió mo el movimiento 

obrero Nacional lldq..¡iriera una posición de primor orden ol conso

lidar a la clase traba.Jadoro ferrocardlora en un sólo grupo. 

1.7 ANlECEOCNTES OOBFE HABITACIOt-ES PAPA THABAJAOOFES FEnf()CARRILEfllS 

Como es sabido la Revoluci.ón MexicMa, tuvo diversus dimenciones, 

en cuanto a los propósitos q..¡e porsiguierun sus autoras. 

De ella podemos destocar, tres aspectos orincipalns QJO son: al -

político, el crunpasino-cgrerio y el obroro industrial. 

La demanda fundamental con respecto al problema politice fuá der.!2 

(20) Gill,Mario. "Los forrocnrril~ros." ed. 19?1, extomporáneos
p6g, 51. 

N, Rodea 11.arcelo. notas tomadP.S su obr:' " El Moviminnto Obr.!:, 
ro Ferrocarrilero " 1890-1943. 
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gar definitivemento el sistema rooleccioniata lJ.JO había pennit,! 

do a Porfirio Oíaz prolongar su estancia on ol poder oor un pe

ríodo lJ..18 abnrco casi lo vida du une genornci6n do mcxicenos. 

Después, el aspacto Q..Ja más destaco en lns demandas do loa sec

tores revolucionarios fuá la situación d~l campesino y la nece

sidad do uistrib;ir la tiorro. 

Otro de los aspectos en Q..JO se man1festo la inconfonnidad rovc

lucionaria f: ,f> t!!l '<!lati va al problolllB obrero. La inó .. ustrialiZ,!! 

ci6n del onís había comenzado ctirante el porfiriato; ciertDl!I ~ 

tividndes inci.Jr.triales habla alcanzado aluuna importancia, eap! 

c1almont r; lo inci.Jstrie tr.xli 1 , Jn forrocnrri1era, así como la -

metélurgice con baso en la minería tradicionnl y otros inck.Js -

tri!l&. 

En esto último aspecto, la inconformidad de los trabajadores ae 

concentró en la fonns en ~a aron explotados por eue patronea:

bajos salarios, falta del reconocimiento del derecho a orgMi -

zarse y ninguna prestación de orden social. 

La conclusión del proceso revolucionario encabezado por Don -

Francisco I. !.ladero fu6 lB Constit\Jción de 191?, en la Q.Je se -

plasiaaron eson aspectos referidos, o sea, el articulo 7.1 CJJB 1'! 
cogi6 las deml'lndllli en materia egr-eria y el 123 las cueat1Clnes -

laborales. 

Notas tomedas de la obre: " Breve historia de la Revolución Me
.>1;icena de Sil va Horzog Jesús. 

Notas tomados del IV Informe da Gobierno del presidente Luis 
Echevurrie AlvAn?z eo. ~onsPjo Editorial Campesino C.N.C. 
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Conviene delonorso un poco on asto último ert!oJlo (123), por el 

tetll8 CJ.18 nos ocupa y par~ señalar algunas cuestionas con rospoc

to n le génusis dol onart.ado Q.m hoco rofarencia a las habi tfl -

cienes pera loo trUbajedores. 

México ha tonido doadc principios de este siglo una gran proocu

peción por resolver el problome habitacional. En efecto el pril11.!!, 

ro de Julio do 1906 ne proclrun6 el r>rogrruno del Partido l.ibrmll-

Mexicano, suscrito nor Ricnrdo Flores Megón¡ on ese docurnHnto -

hist6rico, en el cft(lítulo relecionado con lo cuestión laboral, -

se aboga por une protección mayor paru loa obreros y en otras ~ 

epartedos se r.onsi doro lo necesidacl tJn que so pr-<lporcione a los

trebejadorvs r.d.ojrunientos higiénicos ui i nfluvnciu de trnte prn-

greme fuá decisiva postoriannontn, pans CJJO los Lcgisladoros del 

Congreso Cana ti tuyonte, reunido!! en GA.iorétru-o en 191? pare aleb.51, 

ror le Consti tuci6n Generel de le i-iopÚblica, le tam11ran en cuun

ta, De ehí Q.Je ese aspecto en materia do casas habitación t'l¡Jarei¡ 

ca en le fracción XII del artículo 123 de nJontra Carta Magna, -

mismo CJJB establece lo obligaci.6n de los patronas paro propor -

cionar hnbitnciones cómodas o hig.énicas a sus trabajadores. Sin 

Bmb•rgo, este precepto constitucional no fué cumplido pase a las 

regulecione& legales CJJB el respo~to se lntontoron. 

El propia Pn:isidenta de lo Reoúblice, corrobora lo Q.Je arríba se 

menciona, al señalar on su Cuarto Informe de Gobierna lo siguie~ 

Oetas tomadas del IV Infonne de Gobierno del :. Presidente co la 
ilepública. Lic. Luis Eche .. terríe Alvárez edit. L.N.C. 
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to: " Entro mi.:hos rr¡form11r. 2ons!:i ti;r::ionalns qm usit:dtls c~.t:atilcci!! 

ron so tliri(lfo r: Jos dio11tndos constituynntus ó(!l 17, prmwnt.m1 •m

ol recinto 11:r¡in1Jll iv~'1nsta cl1ord htí nido poslhlci, con una r.myor -

orr:lnrrnción, ( S(~(Jtnnmcnt1! por mrn n¡:vmns rJntomos cornt:nn1ndo) JnicJ.nr

los progrnmn~i rJr> twlitt1ic i ón ptH'O los olll'l1l\IB y cnmpmiinos 1fo i.~h<i.c:o" 

::orno hrnnrn; Vl!,tn, r•n (Jl!rwpil no !111 ,inst1wntmtó uno política rm mflt:f? 

rin dn vlviundnn. 

Sin rnr.baryo, "'Jcl1o ontm1 dnl nror:eso rovolucionar-io,rm plonn 6ooca

porfJrintn, sn ob:'.l•"r"aron r:i1Jrtoo mnnlff'Stf'li:1onns c!o oatu Upo qm

on!.ro ptJróntusis, dif!t:ilmrmtu 1m 1us nuodo drmomlnar viviendas, tal 

era ul rnr,n rJc lns 1lnm1v111n '' cnson porti'tilí!s", lna r:orpnn y loa -

cnr :·os uor·,on1 nr.,1:.cn ºe .nrir1ont\do~" C)Jf! por !:.atJ plH1u 1 !l+1z otll i oabnn n - -

rJJio11os h:i l'l!'lbitnl)l'ln nl hoc:inmnlrmto y n la consccunnto lnsalubri

cad. 

0ro n:nl ic:1lt1lP uor J¡¡ oj t:uodón '~J" 111·cv11l•,cÍl'l en l~!H! ticmpo-•Ínoc11-

df!! norfirl•1to, rx,1i::s cons1!r¡<Jir r.r:ipl1?0 un l•!lllidod si¡¡nlfir.11h11 snr 

nr-ivilt"]ifluo, de tal «01na q.i" uno t111bitncifr'1 '11ü una c1rn5lión so 

cuntinri :i. Por ott'a p1ir tt:: no ho1 fJJf'J o! vhl'lt' c,,1'! nn esto prn'iÓdll la-

J1~ 1 tJt:i ,,nsfljl~S ·.;e'~ t !t'·~·'.'"1 i :···J'.! Hi8~or!d r.~P lr1 ínvolución 1.\1x.icuna.,

~1or J '~t:i~ S:ilvn H1 1 r-zoq r~1c t1 ~e;~ 1·qf"2rr:ncin o nstc hecho: 
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Paso ustud y sirSntoso: cuu son nmdns, Unos cO!l!IS ruclundaa. 

Dónde vti la lt;mbrc: en o J fOl]ón. 

ls bnntflnta us\nr!- puod•! ser ::inrJ<dnjstn. " 

" úue es uste11, t.'exlcnno. 

Oh, ttí molnstnr 1rucho totlo l'l t.iomno-n11be!l 1,j inqlós: 'io, sc•ilm. 

Clue cuntidarl de ::ombt•St-ibln conswnirá una locornotoru c:orrionrJo n-

docn lP.g.ias por hora y S1.1biundo · •nB pondirmta ·10 Jf. con prnetón -

do 100 llbros, cul\1 &•?T'ÍO d •~.Ím(lro cJ11 r.alorfos deuru rnllactnis, -

rieks, cu~l l!l trubujo rJt~ Jos •!ll'boloa y el njmo1'0 c!t! vueltas du-

las r\Jndfls, uJl!§l tis lo rantír1t·d du vllpor fJ-JU se consumo :Jn uno ~ 

bictn dr! ll"/.. y dor. lenuns J~, lor'!ll tucJ aoñnr, no sir, ponuu me prP -

guntas f!Ucha:; cosas y 1ln unr1 voz. 

Ah, t1í 1nmdc11no, no r;abar ri!ldn, Tú nuy llnirllftl, 111;¡;eeitur ll\1Cht1s -

ptitados, Tt:Í no servir par-e mnQ.Jinist.a". 

portuntr1, por lo imiólito pnni !!MJ 6pocn (1901'1): t.n el nimblo Nac~ 

chos de explotBci6n minura c!o t:!'l•: luf)!!r. Lo r1-1c> ol'igina fl.JU sr. 

Arizona, .1 fin d" 

L. í-cr ón '";auhtt\•oc. 
('

11 ~ GarT~f1 ,L!.~!'.it15. Ht 1 n:· dt! f:nL:o:dt " 11 rí. J' .r,~ t pi1lJllcic!ad t~r·1fH.J. 

\,;l~ l :1 ./i .. 
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a). Proporcionar casBs decentas a sus t.abajadores. 

b). Prestar servicios gratuitos. (?l). 

Se ha dicho quo oste onr.in~sa ost8bloci6 este progrema da ma

jorrunfonto socinl, con ol fín do ejercer una acción más di

roctn sobro loa l:rabajadoros y como unrs fonna de rotoner la.

mano de obrn barata. Por lns car'f.lCtoríaticas polítiCAll, oco

n6micas y sociales qua emperetllln on ose período, Sin embargo 

esto prcxJr'Oln6 par ser nl primar Wltecedento, inclueo precur-

sor roal dol apartado XII Q.Je 11'&1 edelonte apareceríl'.I en al

articulo 123 :·onatituciona.1 1 significó un gran estínulo pare 

la claso ob1·e.ra moxicnno. 

(21) L. Taran, ::.U&.ihtemoc: " Jesús García Her6e de tmcozer-1 11 Ed, 
1962, publicidad creativa, S.A. 
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C A P 1 T U L O 11 

FEGILEN CONSTTIUCIONAL sa3FE LA VIVID{)A EN tEXIClJ. 

2.1 Pr-OYECTO OC LEY PAM LA CONSTfUCC!ON DE
CASAS PAPA OOREllJS Y EMPLEAOOS PíESENTA
DA AL COt.(lHESO OC LA UNION POf\ EL ;:; • Pí'f_ 
SIOCNTE D .. LA fH\IBLICA, ALVAF() OOfiEGON
[N 1921. 

2. 2 ESTUDIO OC LA FHACCION XII OCL Am ICl.JL0-
123 CONSTITUCIONAL. 

2.3 ESTUDIO OC LOS AlnlaJLOS l~ A 153 OC LA 
NJEVA LEY FECUAL OCL TAABAJO ( Rt:FO:\MA
OA). 
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fEGHIEN CONSTITUCIONAL SOBílE LA VIVIENDA EN t.EXICO, 

2 .1 PrlOYECTO oc LEY PARI\ LA CONST:ucCION 11: l'..ASAS PAHA OOf\EGOS y 
EMPLEAOOS, PFtSENT ADA AL CON3hESO OC LA UN ION, POH EL C. Pfl€ 
SICU:TE OC LA fiEA.JOLICA, ALVAíO OOFEOON, EN 1921. 

Este proyecto do Loy para conslmcción de casas, es ol pri

mer intento qic jurídicl'llM!nte se hoce para reglamentar, lo -

que los Consti tuyentee de Qucrétoro, introciljornn on nuestra 

Cert.a t.lagncs do 1917¡ por ello me poroco im¡:iortanto Bu revi

sión y comentario, sobro todo por el propósito central de -

esta tesis. 

Por consi[Jl.Ji1:mtri, descdbo a continJttci6n tal proyocto: 

" Ciudadanos Secretarios de la honorftble Cámara da Diputados: 

Presentes: " Al solicitar del H. Congreso de la Union la eu

tori ze.ción QJB necusito para c~rOMeter ol crédito Nacional, 

hasta por la cantidad de 10 millones de poaos, destinada a -

geranti zar la misma suma Q.JC! se invorti rt\ en la consl n.icci6n 

de cesss y habi tt1ciones pare obreros y o"l)loados y demás pe¡ 

sones da le clase media, inhebilitedoa por 5U propio situa~ 

ción pocuniaría, para adQJi rir o edificar !IUS hogar-es, espe

ro tanto do le cefernncia de las Cémaras Colegiador RS como -

de su reconocido celo por ol bién del µjblico, Q.Je se servi-

ran dispensar a oste asunto atención preferente, por tratal""' 

se do 1;na na teda de resolución inmediata y obvin. 

A riadit> oculta QJe le cerostío de los alcp.;.hires y el alto -

b precio de los lotes urbenos y au-urtianos, así como de loa • 
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materiales do construcción, y sin q.rn tenga la menor parte -

on aste malestar económico el .inmodoracta af.4n do lucro de la 

lllByoría de los propfotarlos, han puesto las ctisos tJostinodas 

a habitaciones fuero, rJnl nl canco no ya de lon obroms a Jor 

na!, sino de los Oflllleados y de las familias do la clane me

dia, cuyos olem1mlos do subsistencia nr: se hayan en relación 

con las necesidades acb.rnlos de la vida. Una de ustas necflsl 

dedes y por cierto de 185 más úrgonles es la de proporciona,r 

se cada cual asimismo y o ~J familia, habitaciones cómodas o 

higi~nicas, ba~odns de sol, bien ventiladas y 11.Jficiontcmen

ta e&pacioses pare garantizar la conservación da la salud y

lo prolongación do la vida. 

En distintas Nociones do alta culture, los logisladores sa -

han preocupedo hond&nentr~ por este probleme y 8U solicitud,

en orden el romenlo de lo salud y protección de la vida do -

loa habitantes ha sido tal, q..¡o han l logodo hasle declarar -

punible, tanto paríl los propietl'trios como,pora los inQJili~ 

nos, el simple hecho de r~e las ptmas destinadas a aloja

miento, no tengan dPlf~rminada c<ipecioad en metros cúbicos c:e 

aire reSpirablo por persona. 

Sin perjuicio do vol ver más larde sobre este asunto, pera -

ll81114r la atención de Mlbas :;ámoras a la nect~sided da adop

tar une legislación análoga por lo llJB toca o las cnsas des

tinadas e habitación on tooe lB :·ep1Íblicl'1, y nrlncinalmente

en el Diatri to FGderel, ol objeto :Jf' l fl rnnsentt iniciat ivu, 

por ohore se rod.Jr.E' a dar fecil'iriadns n conat'' toI'es / :'.?11-

presarios para rumedier on parte los graves males quu acabo-
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de apuntar, edificando cosos baratas, cómodas o higiénicos ~e 

substituyan vontajosamente o lo.s actuales c1o \/OCindod o depar

tamentos y vi11iondus, notm'iomentu inodnc.uodos u insalubres y

c:uyo udquisicíón en riropindad dofinitivn, no !!ola qJUd!.l al al

cance r1e las clasoa sociolos o fJJlJ mn he refcdtlo, tun maltra

tados por el actual malestar económico, sino quo ruado obtener 

se insensiblomento con ol pago de las mismas rentos y en pla

zos no menores de cJiaz ni mayores de veinte años. 

Tffllbién lo parncu factible al EjecuUvo a mi coruo, obtener 

entra otras condiclonos fovoroblos a los frunil ia~ dP. los in~,! 

linos, la o~JMtunidnd de ad~Jirfr el pleno dominio de '"!Stas 

nueves hnbi tecion:~s, e.ún r:nt r:s dE'l vcnc: r"iirmlo du lou plu:::os -

dichos, en ul caso dr~ defunc!ón cJcl ancndf1lar-io y por el sim

ple hacho dn realizarse esto condición; <1pm·te d8 conbinnr tul 

ventaja con lo de ciertos seguros, sin dcsenbolso alguno extra 

poi· concuplo de primns, u bar.e do r'lll! los mismos !Wl:ln oxigi-

blcs o la muerte m!l inquilino o ol venc:mionto dfll plazo y 

cumplimiento intcif;ro d1~1 rontrHto dn un1indemionto de lél casa, 

Las bmms para le omortirnción del valor tlo los fi.ncos, Q.JO 

serÁ de mil qiJinicntos, t1~! dos roil., tlr> t..rns mi 1 1 y du el neo 

mi 1 y do tJil~z mil pesos, con seguro para ~l ceso do rruerte o 

paT'fl al c11so dt: vnncíminnto del plaw y cumplimiento íntegro 

del contrnto, pruebas que es posiblu parn les corr.peí1ías opera

doras; cobrar ror· orn:nrJamfrnto de las fincas y sobre el costo 

original de la construcción, un porcentaje mcnsuill cuyo pago -

wer:e al o l canee del obrero, de 1 empleado y de cul'llOJier jofa

co familia do la clase media, y (}JO (l.Jeclando comprendido on 
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ese porcontajo, tanto ol inlerós dol valor de la flncu, e.orno 

la prima mensunl dr!l su(Jliro 1j1! ouf1 su tnlt.u, pumJa ul inqui

lino obtrmnr insunsiblumpr.tu y con poco P:>f11c11.c; t.~1 plnnn d_e 

minio rk su nUfNLl t10ry1r, con m{1s un sor¡u 1·0 dn citirln corisi dS 

reción. Efect iv11mu11te los compníiías opon1don1s cotworíon, 

como ol maximo ol dos por cionto mensual on loa contr·utos do 

quince años, y el uno settint.o y ci.nco por cinnto íllcnsunl un

los de veinte años; con derncho ol inquilino o un seouro do

un valor iguol ul do la r.onstnicci6n rirn l'll1c1.Jicrn, q.rn cons

ti tuiró pare una fn.milio on mom1mtos crítiros o di ficilos do 

la vida, una tranQ.Jilided y un ulivio, 

:orno se vo, los arrendot ru- i os en ¡1 l plnn c~rn t111 est102tldu, no 

herlt.n erogacionus por r.onct•plo do !'lmlns supnriotns a los 

al"-'ileres qua ucb.Jalmonto so ostan pagando por casas inc6mo 

das t.l insalubres; y edquiri riin cm cambio, la doblo vunla.Jél -

de oblen!~r al vN1cimienlo dol controlo las f"iricns 0J1! habita 

ron en pleno dominio, y do rocibi r por concepto d'! oeguro 

una suma 1!n efc:·ctivo, o lo o!!~nr>ctiva cfo lcgm 11 sus fruni

lian:s a su fol1r:ciminnto, ln misr,;o propiüded cr• lo fJnca, -

aún entes de vencurse ul plazo nst.ipulado. 

Sin necesidad de CPScr:nder· a ul terior·~~s t:etollcs, puedo e.se

gurar a los ·:áinrin1s, quo son'.otic1o f!Sl.r! plan al cr.:terio ele -

peri tos en la rnflteria, le han dado su enl.usios'.:a epr·ooeción, 

y por lo mismo, ya lo tie r~sta:::!o tn1tanc:o con e.lgunas l'r11prc

sas constructoras y tengo la firine convicci.ón de qua estas -

se allanarén de :11Jy t:x.11.mc.J volunte.d u proporcionar a los in

quilinos todas las ventajas y fac .i lidad,3s L;ue ::iarc ellos en-
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traña esta ir1iciativa do Lay. Por lo demás, los inconvenientes -

generalr>s del plun quo ol EjC!a.Jtivo tieno )a intcmción do doso

nollar a ostr. rospucto ustón trazados con tul claridad y preci

sión en 1115 bnsos ~o tongo nl honor do aomotor 11 use H, Congn1-

so, C1JC! sedl'I ocioso y nimio uf'iudir c.tr'Os comrn1Larios, yn Q.JO -

oquollai.i por si solos, se oxplicnn y ,ju!"tlfican nlcnarnento. 

Debo, no obstanto, observar Q.JO la emi~ión do bonos ln haré la -

compañía o compañías constructoras para llevar u cabo ol plan -

indicado, exige imperiosamente lo garantía y niaponsabilidad del 

Gobienio Federal, pues para llovnr a feliz ténnino la operaci6n

proycct11da sorío menester invertir un ce.pi tal no mono?' do 10 mi

llones de pesos, snoún los datos ciertos y cálrulos aproximedos

qua ha tenido e la visla y fecilmonte so comprende O.JO nadie 

QUerría acomotnr une. emprmm do tanto relieve, s:l.n uno garantís

edicional q_ie la si rviose de ostí11Ulo paro la inversión de su di 
nero, principalmi!ntP si so tomo en cuento el olomenta del seguro 

QUe entra en le combinación como yo he dicho, y que constituya -

indiscutiblemente uno de las ventajas que obtendrán los inr.uili

nos y quo será incentivo, no despreciable por cierto, para la e~ 

locación rápida entre al pÍblico, de tod:s los n1Jevos hogaree, a 

medido quo sn voyen construyendo. 

Como por otra parto, la Grnii::ión misma c;ucdará garantizada a su -

vez por el volar de las constrvccionos, las cuales se emprende 

r·án bajo la vigilMcin estricta de las correspondientes secreta

rias ele Estado, con sujeción a contratos escritos y sobre planos 
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y especificaciones técnicas, todo cuidadosomonto cl!ltudiodo y roda~ 

tado, es evídento qua d Gobir:rno dn 111 Unión no cnrrurn nl manor

riesgo de compromntnr, como lo fll'OfJOnao, el cr-édi.to ~;<1cit1nal, par

diez millones cJo p1crws como garonlía de dichos bonos. 

No esto por dc .. 1ós añadir (lJf! ln Sucrctorla do Hacie11cW y la C'ontr~ 

lorio General de la Nación cuiclaron, como os su dr!ber hncorlo to -

das y cada uno de los nmir.iones de bonos, no s6la nnra t~H' esto:> -

no excedan del volar total de ouu so ha hoblado, s! no pen1 que co

rrespondan justo y mrnctmnr:nt.n, cm contidtid y pluzoa d•~ rudcnción, 

a las diversas operacione!l con q.w s1~ rnlacionen, y paro quu serm

cong11.mntes, por Jo mismo, con nl vnlnr do lns constnicdones r,o.Je

r~specl.iv8ncnto nstuvi~ron anranl!zando. 

Por lo expuesto, me honr·o en someter a la ilustrada considaración

dcl H, Congreso lu siguirrntn 

INICIAT JVA OC Ll.Y, 

Articulo I. Se faculto al Ejecutivo de la Unión pare que autorice o una -

o varias compa?íias constructoras do fincas destinudas a habitación, 

a emiti 1· bonos en las concüciones q.Je dospwís so expresanín, has ta

par la suma d'! diez millornm de pesos oro ~Jacional, con la gc!l'nnLía 

del cnirio riacionel, 

Artículo 2. La compañia o compañías que se Ol)JMicL1n con los objetos ind_i 

cadas en los ar-tí.culos anteriores, cleberán sujt?tarse para &J funcio 
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n6111ionto ~ las siguientes 

6) Podrán colellrcr contratos du nn-cndt11111onto y 01'0rnmit1 de venta 

por 10,15 y 20 aí'\os , respocto dv los fincas q_Jo constn.iyon,co -

brando cooo ronta mnnsual ol dos cincuenta por ciento, el dos -

por ciento y el uno sotonta y cinco por ciento rospect.ivrnnento,

sobro ol valor original de la finca mlltfffin cJn osto cont1'ato,qus. 

dando incluidos en nsc porcontajn la amort:iznción dul capital, -

al precio dol arrendamiento y la primn por concupto tltJ sog1.1ro. 

b) Se estipulen\ Q.Jll al voncer ol plazo dnl contrato de orronda

miento y promesa do v1.mta y sion~Jre qJe ol nrrondotario hubiere

cubierto las pensiones corruspondiontes, udcµirinín el pleno do

minio de la finca y rncibirá de le compañía, oot· concopto do se

guro, una soma de dinoro igual al costo de la finca, matoria do

eate contrato. 

e} En cnso de "-10 el arrendatario fallaciore después do firmado

el contrato, la finca por use sólo hecho, pesará a ser do la 11x

clusive propiedad do la por-sano o pnn>onns que ól hubiere desig

neda, siempre fP..JO al ocurrir el fallncimirmto se encontnll'ü al .. 

corriente en el pago de las pensiones oslipuladas, o quo los be

neficiarios cubren las <lJC ttstuvicre ado.Jdonda. 

d) En los cnso!l de que el contrato de ornmdamiento y promesa ce 

venta no incluy1111 el seguro las pensiones rNe tendrá q.io cubrii-

al arrendatario, serán da uno sesenta y uno por ciento del valor 

total de la finca, cuando el plazo see do 10 años; de uno a ..... 
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treinta y aieto por cionto cuando ol plazo autl do i5 años y de uno 

vointisi'oto por cionto monsu"l cuando al plazo soa do vr-linte años. 

n) En el t.:ano dtü incino untorior, cuando ol arrcndaterio lllJONl -

dosou6s dB firinado ul contrflto y hmJ10 el prim11r pago, la finca 

r<..!Spoctiva posará n sor do lo propiodtld de ln purf!ona o porsonas -

~o cil hayn soñaludo, siempre qJEJ on al momento do oaJrrir al fe -

llccimicmto so encurmtrc al corriente on nl pago do les pam1iones-

estipuladas, o Q..m 111 benoficiorio o bunoficiarios ontenin lna c:µa 

estuvieren adoudendo. 

f) Sometorén sua uotnt.utos a ln aprobación del Ejc:r.u tivo FodeNl. 

g) Los planos, especificocioncs y construcciones do las finco.s se -

sujetarán a la oprobación y vicrilencia de la Socrataria do Com.Jnic! 

ciones y Obras Públicas. 

Artículo J. El Ejecutivo reglamentaré le presento Ley, y hard CJJe ln Se -

crotarie de Hacienda y Contralorfo Gonorel, tangan le intervenci!on 

neceseril'1 para regular nl manejo do los fondos ~e hayM de invor -

tirse en la construcción do las casas, y procuraré obtener para loa 

errondaterio!'.! las meyorus ventajas posibles. 

Artículo 4. Llegado el caso, ol Ejecutivo Federal, dará cuanta al Congre

so del uso que haya dedo a esta tutorización.(22) 

Del proyecto de Ley antes citeuo, considero en rolaci6n al mismo, 

aue vieni:? o constituir El entcct~dnnto ue lo 11-rn hoy es el organismo 

(22)"Edic!5· d13l Cent;'O Directa:- Obrrn:;on!.sta" ~-c. l-íS :5 
1'\n:hh:o de la ElibliotP.ca Nncional do ~.'óxico. 
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encaryado do administrar el Fondo Nacional do le Vivienda. 

Por cuanto a lo exposición introructorfo QJO hace el Ejecutivo FE 

doral, conciento do los principnlos problomas de la clasu trooaj_!! 

doro y on mayor greda la falla do capacidad económica de la mis -

me; c::oino para estor en condiciones do tomar en arrondemiento une.

vivienda ye no c::6mode, sino higiénica r~rnndo monos, pret..endo mo -

dia.nto m;to iniciativa aliviar en cicrl.6 forma los mol•is de est;a

claso tan ~ufrida. 

En la época on QJO llamó la atención al Ejecutivo Fedural este lltl 

pacto, n1.mstro país snportaba lo crisis ocon6mica, deriveda de 

los r~ovimiontos armo dos que habfon sacudido nutJst r·o país 1 si \J.J!l -

cion rnm so hncio evidente al mMi fes toreo la fol to do capacictad

econ6mico tfo la clase mcn.lia, pa::-a adQ.lirir nn arnmdamicnto vi -

viandas c6modcs e higiónices, q.¡o les pennitiuson vivir en forme

decorosa, munos aún la clase trabajadora ~u· so cncontrabe en PE!!? 

ros condiciones Hcon6micBs, de manera Q..Je ara imposible ~o aspi

rara a trnor una cosa. 

Sin embargo, no debemos dejar pasar r.esapercibido el hecho, de 

rua no obstnnt.e la éroce en oun SP elo .. oró P.l proy~clo en cues 

ti ón, so vislumbnlba cm materia de habiteción puro los trabajado

ras, un gran avanc1~ por· cuanto o d!JnJcho s-ucial so rcfiere,al es

tablccnrse 011C! los plazos de los créditos sedan de diez o veinte 

años, rJl seguro parR al trabajador, para el caso de fallecimiento 

hecho por d cual los bsneficiarios wc se indicaban para tal 
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efecto, adquirion la propi Bdr:1d del inmuebln. 

El organismo oncnroodo !in lo r-,urrnrvinión de lns ob1·i1ri íJ!lrfl lo con,;;! 

tn.Jcci6n do las hnbi t.ud.oncs, se dojobn H lo Sucrut.urfrt de Ccmmi

cncionns y Obros ~\Íblicn5 1 ~1ior1 en !lu cusn apiot)[ldiJ lt1ti oic1noo y 

ospeci ficocioncs propias dr:! tode ohrn n 1·•H•l izor. 

A la Secretaria de Hacionda, Bo encomHridetia lo 1·oferonto al marlfJjo 

do fondos, qu(! necesariamontu dcbíon inVl)rtirso on tan imnortantc

obz·a, procurando aiampre, obtunor parn los \:Hulnnrn o sujetos del 

crédito las mayores vtinLajas posibles, 

Si dicho prupósHo sn hutnnSt! 1 levfü.lo o la n:olided, !W hubin:"o -

dísmirl.lido en gran pnr·t.o ol problorna hntiitadonal qufJ a partir du-. 

1972, se ho acr:nbiedo más. 

2.2 ESruoro oc LA FiACCJ014 XII DEL MTitlJLO l..'3 COt.JSTJTUCIOr<AL. 

Le fracción XII del Artículo L'J Cona ti tucionnl tüco r:J.10: " Tocw -

empresa ogricol e, Ino.ist ri al, minero o dP cun Lf1Uit!f' otro closu c:e

trabajo, estará obligada sr•fJÚn lo dolcrminf!n las l.Hycs n1glo11enta

rías n PT'onorc ion al' a los ~ rabajador·•'S habi wciones crn~odMl e hi

giénicas. Cs•-R obligación se cumplirá metlionU! los opondcionos 

()Ja las empresas hagan fl un fondo nac lonal dt! la vi v iondu, n fin -

de constituir ciopósi tos en favor dr~ sus t rabajadorcm y i:;stel1lccer

un sistema de financiarnicn':o Q.Je perní t.n otol'!Jil?' a .1stos c'.édi ::o -

barato y sufici•lntc, pai a c:ur: adru ien1n en :J1·ap~ m~wj t1ür:s hnbi. ta

c iones. Se considera de uti l.itlao soc í.01, la expedición c!·:J una Ley-
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para la croaci6n de un argoniamo integrado por roprouontontos 

del Gobierno Federal, do los t robajndonrn, y do 102 patroneu

que administr1:n los n1curnos c1r~l Fondo ~;ocional do lo Vlvion

da, dicha Lny regulará lrrn fo1-mas y procmJirnientos, conforme

ª los cuol1!S lo!:. lrnbnJndorcs podrán odq.Jiri r on pr~iodad 

lm; ht!lbitocionm:• o.nh!s rncncionnd1;1s. Loa neoociocionus 11 CJJU -

se mfiore el porn\fo pri moro c!o esto fracción, 51 llJndas fue

ro de las poblaci.onos, uslán obliqodos a eatobler.m- oscualas, 

onfetiTicrín!l y domés sorvicios nucoaarios u ln ccmJniclod", 

Anton du la rofor·mn Conntit:vcionnl do 1972, lo mismo fracción, 

sn encontraba on los s iguicnles t1Si-m1 nos, q_.¡o lr-nnscrl bo o -

continuacion p<1111 finos do cor.ipn:«1cí6n: 

" En tode n(!'(]ociaci6n, ACJrícole, Incuntrial, minera o da Cl.Jl'I}. 

Q.Jier olru clase do trobajo, loa patronon estarán obligados o 

propori::ionor· ll los trabojodoros, tmbH.acionoo, cómot;os o hi

gióni.cos poi· las o 10 podrán cobrar 1 nntas o.ic no excedan dol

medio nor c)cnto mP.nS\JOl ául valor cnt:Mllal dn lns fincas. -

Igualrnento deberán Ernlablecur t!ScuP.1115 1 cnfcnnedas y demás -

servicios nccesedos o la com.midnd. Si lns nogociacionos es

tuvitertm silundus dontro de lmi ¡mblm:ioncs y ocuparen un n.í

moro oe trabajadores mayor de cien, tendrán lo primara de las 

obligf'ICioncs mencionados". 

Es avic!cntc 4'.JU en la fracción anterior csla contenida lo 

obligación para el potrón de orooorcionar hobitucionos n los-
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trabajadoras, sin embargo jomás fué cumplida on virtud do quo 

dicho prccoplo, rujn cuando aoñnlolm 1o oblic:ioción potronnl P!? 

ra proporcionar hnbitoci enes o 9us l:rnbo.Judan:Hl, no ns tublc

cia los mocnnismos lr.gelcs pnr·n Q110 sn cumplinro osn mondalo-

Constitucional, es dncir, no mdstín ol 011]1.miamo o Institu

ción r¡ue llcvnrá e cnbo 1e inst.rumcnl.oc;ón reul do rJiclio pro-

cepto Legal. 

Por otra parto la situación crílir;a Q.Je FJn molerio habitocio

nal prevalece cm rtJCSt ro poís, posiblPmento su hubioro ateru_!! 

do de haberse insli tui do un organismo capaz dP. nxigi r el cum

pl imiento dt~ to1 obli¡;-ac:ión o ln e lora~ patrnnnl, Cn la octim

lidarl al probhmlCl do lo hobitoción, Sl' 110 tomado más comple

jo dabido al ocfllnrado ritmo demoarAfica. Puro rruostrn obsor-

vemos estos dílto!l: 

" Le mi ted de le población vive en centros Út'bnnos, casi ol -

?r;;¡f, de la producción Nacional y la mayor parte de la absor

ción da ll\ Mano tlo obra ocurn: on lw~ ciudado5. En 1970, 28 -

millone5 de personas hnbi tftban el rnr'tlio u1·bano en comparación 

con casi 7 m;llones en d n'io de 1940 ". (:13). 

Esta transformnciór y las proyeccioni:;s demográficas existen--

tes, nos perm1ten apreciar ~e nuestro pafo será on 1980 un -

país fundamentalmante urbano y q;e el crocimi. nto de las ciu-

(23) irejo Luis Manuel. "'::l probleme da ln vivienda en l,:5:<ico" 

archivo del F,L,¿,, ~d. 1974, n6g. !1 y 1:. 
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dados sorá, como hasta 8hore oxplosivo do no ndolantar&e una -

camp1:1fü1 !ldocuncla para contrruTntar ou prolifonición. 

Ahora bi án q.ie so hizo paro atl'.lcBr ostn problomo: En primor 1!! 
gur, sci ompozeron 11 ofoch.H'll' los ustudioa corrospond:!e11tas pa

re la crooción do un organismo QJO so º"cnruor6 do instrumrm-

tar la politice on esto runglón, oatipulada on la fracción XII 

dol artículo 1:~3 consti tucionol ¡ como consoruencia do olla el-

14 de febrero de 197~, por iniciativa del Presidente de la fiv

pública, Licenciado Luis EchovtHTÍtl Alvarez, oo onv16 un pro

yecto do ley nebro asto materia a ln H. Có.mara do Dipu todos -

do:. Con¡;rnso de la Unión, qrn proponía lo crot1ción de un fondo 

nacional do lo vivienda, y que fi.nalmentc rncibi6 la aproba

ción dn los kgialndores. 

Como resultado dfl dicho proyecto, so refom6 la frecci6n XII -

del ar·tículo 123 constitucional, apnrtado A, y se adicionó y -

modificó tü cMpítulo tercero, título cuarto de la Ley Fedoral

dcl Trflbajo, creándose o.sí, ul INFo,..a.vn, habiéndose publicado 

tales 1-cformes y la cnmci6n do dicho organismo on el Diario -

Oficial dn la Federoción al 24 de abril de 197:'. On;¡ariismo que 

en lo sucesivo seria el encarnado de adrninisu·ar y operar ol -

sistema de financiamiento paro la adq.iisición en prupiedad de

viviendos por parto de los trabajadores; para la construcci6n

Y reparación de las ya existentes. Asi mismo, demás atribucio

nes a.ie dicha ley le señala específicamente. 

2.3 ESTUDIO l::X:: LOS AFTIQJLOS l:yj A 153, DE LA t·UEVA LEY FEOEPAL -
DEL H<ABA,JO PEFOR~~OA. 
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Es necosario suñnlnr primoro, am medinnte de~rcto ¡Jl'üSidon -

cial publicedo en ol Diaria Of.icilll do 111 Fcdumción, ol ~~11 -

de abril do 197?, fu6 rofonnaóo nn formo !.lUbst:onciol 111 caní

tula tercoro, título cw1rto do la Lny ForJoral del Trobnjo, 

~edando los artículos comprcndJ.dos un 01.10 opartada un los 

siguientes términos: 

Artículo 136. Toda 11111prnae, uarícola, iml1stdnl o minera o -

de cual~ier otro claso do trabajo, oatá obligada a pruporcig 

nar t.1 lon trabajadores, hubit.ociom.is comodos o higi6nicas. 

Para dar cumplimicmto a esta oblianción las omprnsas doborán

aportor el Fonrlo Nllcionol do lo Vivinndfl, el cinco por cionto 

sobro loe salarios de loa trabajador-os a su scrvici o. 

De la compareción del contnnido do nstu artículo, con el de -

la ley anterior, :mcontremoc qm, ya no so hacn la distinción, 

por lo ~e a ubicación ae rnfioro, ni al núrnoro do tn1bajodo

res q.m so ocupar-en on una r.mpr-esa dctorminado, es decir, es

ta beneficio, se hace oxtonsivo para la clase trnl:Jajadoru en

genural. Aparto de esto an.lcnomionto, las emprusos s!tuoclc.s

fuera do los poblaciones, tí11nen la obligación de constrnir -

escueltlS, enfrffmodas y damás servicios necosari.os a la corru

nidad, tal co:no lo ostípulo la fracción XII, dol apartado A -

del 123 Constitucional. 

Por lo anterior, se considera q.¡o México ha logrado un avnnco 

notable en el derecho social, al haber plasmado en nuestra 

carte Constitucional, la pruteccion soci~l y la se~~ridad fa

miliar de los trabajadores mexicanos. 
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.Artículo 137. El fondo Nacional do la Vivionda, tondró por -

abjola crear aistomas de fin6nciamionto q.Je permitan a los -

trabajadorns obtonor créd:i.to barato y suficionto parn adCJ.Ji

rir en propiedad hllhitacionoa c6modrul o higiénicas, para le

construcci6n rcpnracién o mojaras du su9 cnsas habituciones

y paro el pogo do pasivos adquiridos por estas conr.optoa. 

Artículo 1313. Loa recursos del Fondo Nacional de la Vivien

da, snrán administrados por un organismo intogrado en fonnrt

tripnrti ta por representantes del Gobierno Federal, do loa -

trabajadores y do los patronea. 

Artículo l:B. La L¡¡y que creM dicho organismo regulará los -

procedimientos y fonnas conforme a los cuales los trnbejado

res podrán adq.Jirir en propiedad habitaciones y obtener cré

ditos a quo so refiero ol artículo 137. 

Artículo 140. El organismo a q1a so refieren los artíaJlos -

138 y 139, tendrán a 6U cargo la coordinación y ol funcicn! 

miento de los programas do construcción de casas habitación

destinadas o ser adCl.liridns en propiedad por los trebejado--

Artículo 141. Las aportaciones al fondo Nacional do la Vi~ 

vienda son gastos de previsión social da~las empresas y se -

aplicarán en su totalidad a constituir depósitos en favor de 

los trabajadores ~e s~ sujetarán a las bases siguientes: 
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a) Cuando un trl'lbajodor reciba financiamiento drü Fondo Nocional 

de la Vivinndn, C!l 40'~ del importo dn los depósitos qun en su ~·'!: 

vor se ha,on ncunulado t1nstn csn fecho, se aplicará de inmediato 

corno pago inicial dul crárJito concedido. 

b) [).Jrantc ln vigonr.:ia del crédito, so cantinuoní opl i.condo ol -

arJ1, de la uportaci6n patronal al pocJO de los abonos subsecuentes 

(JJe daba hllcer el trabajador. 

e) Una vez li~idado ol cródito otorgado o un trabajador, se con 

tin.iará aplicando el total do las oportncionos omprosarinlos pa

re integrar un nuevo dcmósHa en su favor. 

d) El trabajador tendrá derecho n q.Jfl se lo hago entrego poriódi 

ca de 9U saldo de los depósitos qua so hubieren hecho a su favor 

con 10 a~os de ontorioridod. 

a) Cuando al trabajador- dajo de Bstar sujeto a una relación da-

trabajo y en caso de incopacidad total permanente o de muerto, -

Sil enti cg1:ll'á el total da los depósitos conntituidas al trabaja -

dar o a sus beneficiarios en los tórminos de l~ Ley a q_¡e se re

fiere el articulo 139. 

f) En el coso de <.JJC lo.e; trabajndor·es hubieren rocibido crócjito

hipotecario, la devolución de los depósitos se hará con decllc ~ 

ción de las cantidades ~e su hJbicren aplicm~o al pago del cré

dito hipotecario, en los túrrninos de las fraccionl?s I y II de es 

te articulo. 
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Articulo 142. Cuenda una omprcsa os te compu13stu do varios establ!!_ 

cimientos, la obligación u q.m so r·ofiore ol artículo 136 do esta 

Lay, se exticndl". a cada uno de olloa y o la cmprosa un a.i conjun

to. 

Ar·t!culo 143. Para todos los P.fectoo do esto capítulo, entiende -

por salario, la ~ontidad QJO porcHXl cada trBbajador en efectivo

por cuota diaria. 

Artículo 144. Se tondr6 como sale.ria 111!nimo parft el pogo de 189 -

aportaciones el oQ.Jivalanto a diez v~>ees al salerio mínimo geno -

ral en la .zona de que so trata. 

Artículo 145. Los cróditos QJO se oto1"9Uon por el 0111anhmo ~a -

administre al Fondo Nacional do la Vivienda, asten cubiertos por

un seguro para los casos de incapacidad total permanente o de 

l!l.Jerte, CJJB libero al trabajador o a sus beneficiarios de las 

obligaciones derivadas del cr6dito. 

Artículo 146. Los patrones no osten obligados a pagar las aporta

ciones a (J.Je se rofiorc el artículo 136 de esta Ley, por lo q.ia -

toca a los trabajado:--cs domésticos. 

Artículo 14?. El Ejecutivo Foderol, previo estudio y dictl:llllen del 

organismo ~o se constituya pare administrar los rerursos del Fon 

do tlacional do la Vivienda, determinará las modalidades y fechas

en CJ,Je su incorporarán al régimen establecido por este capítulo: 

a) Los deportistas profesionales. 
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b) Los trabajadores a domicilio. 

Artículo 148. El Ejecutivo Fndoral podrá ostabloccr modttlidndus, 

para facili ter la n¡iortoción dn las empresas n110 t:enoun un 1.api

tal o un ingroso inforior a loa mínimos qua el rir"Dpio ojocu tivo

dotcrmino. Estns rosolucionon podrán revisarse totéll o pnn:1nl-· 

mente, cuando o s.i juicio existan circunstancias quo lo justifl

QJen. 

Artículo lll9. El organismo aua se crea paro 11dmini!'ltrar los re -

cursos del Fondo Nacional do la Viviondu, dotur~inaró lns ~Jmas

QJG so asignarán al fi nnnciamiento do progrema do ca.ea.e habita -

ción destinadas i1 sor adquiridas cm prnpiadad por los tnlbajado

ros y los que so nplicnrán paro lo ndq .. dsición, construcción, r:! 

paración o mejoras do dichas casas, así como para ol pago de pn

sivos adQ.Jiridos por estos conceptos. 

Al efectuar la aplicnci6n de los recursos se distrin1irán cquit!! 

tivamantc entre las distintos regiones y locolidadcs del país, -

así como entre ! as riiversas cimprosas o grupos de trabajadoras. 

Para el otargariionto individual de los cródi tos so procm:erá en

caso nucesari.o conforme o un sistema de sor·teos en los téminos

QJC establezca la Ley a que se rnfinre ol artículo 139. 

Artículo 150, Cuando lo empresa proporcione a sus trabajadores -

casas en cor.iodeto o arrendamiento no estan cxcenras de contribuir 

el Fondo Nacional de lo Viviendéí', en los términos del artíctJlo -
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136. Tampoco q.¡odarán exccntas do osta aportacion, respecto do -

aq.¡ellos trabajadores ~o hayan sido favorecidos por créditos -

del fondo, 

Artículo 151. Guondo las hobi tacionos so den an arrondomiento cs

los trabajadores, lo ronto no podrá exceder dol modio por ciento 

menruol dal valor catástral do la finca y sa observaran los nol"

mas siguiantos1 

lo. Los empresas eston :bligodas a mantenerlas on condicionas de 

habitabilidad y a hacer Qpcrt-unamcnte las reparaciones necesa -

rias y convoniontos. 

2o. Los trobojadoror. tienen las obligaciones siguientes: 

a). Pagar las rentas. 

b). Cuidar do la habita~ión como si fuora propia. 

e). Poner en conocimiento do lu enpresa, los defectos y deterio

ros ruo su observen. 

d). Desocupar las he!Ji taciones a la tcrmimición da las rel8Cio -

nes ro:: :rebP.j'J, dentro do un tónníno da cuarenta y cinco días, 

3o. Este piohibido a los ~rabajado::-cs: 

a). Usar la habitación pa::-o fines distintos r'n les scñaladt'!S en -

e~ este ce.pítulo. 
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b) • Subarrondar. 

Artículo 152. Los trat1ajndorus tcndrfr· don:icho a r.jurcltar ante -

las juntas de Conci. liación y Arbitro jo, las 1.1cciones :l.ndivicllalrm 

o colact:!.vm,; que cioriven d~l incumplj mitmto de lmi obligacionns -

i~estas on este capítulo. 

Articulo 153. las omprosas tendrán derocho B ejerd tor antu las -

juntas de Conciliación y Arbitraje, las 11ecionas (1.JO lea corros -

pandan en contra de los tral.Jejndon"Is por incumplimiento do lo.'l -

obligaciones Q.Je los impone osto capítulo. 

los artículos 13? y 150, fuliron modificados on forma reicticnl con~ 

le rcfoma del -:-.4 t1c abril do 19?2, q1e consagro en dichos p~ce.e, 

tos la forme y tánninos, meúiantu los cuales el orgtmismo cr1..>0t1o

para administrar los recursos do un fondo nacional de la vivienda 

deberé regirse para ol olon:J!lmionto do cr'151;itos a los trabajado -

rea. 

Lo anterior, no podía preveerso on la Lay de 19?0 en vfrt;ud c!c -

Q.Je la misrnc, en su artículo 143, csta.bloció un tónnino de tres -

años a portir do su vioencia, para ir.iplantai· el sistema pllnl lu -

solución del problama habltacionnl. 

Los artículos 151, 15? y 153 c~.wdar-on en igual situación, por lo

Q.JC toca al primero de ellos, reprotl.Jce el contenido ce la lay nD, 

terior, al est:ablcccr las condicionas a O.Jt~ se sujetan las partos 

(oatronas y trabajadores), oara P.l caso de Q.Je las habitaciones -
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soan de las proporcionadas on arrendamiento; y los dos restantes, 

so limitan a señalar los dorochos de los patronos y los trabajad~ 

ros para ocuc:lir anto lílB Juntos do Conciliación y Arbitrajo, en -

el caso de incu~limionto de alguna de ellas, 1~spocto da las - -

obligar.iones r:onsignadao en los artículos anteriores. 
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C A P I T U L O III 

FEGIIAEN CONTPACTUAL. SOBnE HABITACIOtES PAFV\ LOS TílABAJ.A.OOfES 
FERRJcARRilEFOS. 

3.1 EL CONTPATO COLECTIW OC TPABAJO OC LOS TPABA~ 
OOPES FEfliiOCAHílILEr,OS, 

:J.2 ftClJLACJON EN f.'ATEtUA OC cASAS HABITACION. 

3,3 CONVENIO OCL 3 OC A8FIL OC 197:-~, CELE!:lf'AOO ENTF'E 
EL s . T • F • n . ti • y LOS F • F • : • e . N • oc ti. 
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3.1 EL CONTRATO COLECTil,.{J DE Tf'ABAJO OC LOS T1 A8AJAOO.-ES F[n::Q
CAílfULE nos . 

Pera referi.rso al Contrato Colectivo rJo Trabajo de los Ferr:? 

carrileros, en necesario rocord:u·, que no füá sino hesto el-

lo. do febrero no 1933, fecho en QJC so constituyó el Sindi-

cato Unico do le Indistria Fe1·roc1;1rrilura, cuando las exige!! 

cies do la clase trabajadora ye no planteaban a trav1JZ dol -

Si.ndicf'to Unico, si tunción que ontoriorrnonto rusultaba impo

sible, debido a ln existencia de divcl"'$os gremios do tr8boj~ 

dores forrocnrrileros, ogrnpedCll! por ospocialidados, Q..Jienos 

en forma aislada colebrnbon convenios con la empresa pare 1"!! 

gulnr esunciolmontn lo rolnl.ivo nl 1.mrvicio qm so dosc:npeñ~ 

be, 01ración dn la jornada y ronirncH'oci Óf1 por ol mismo. 

r.ono so ha dicho en el párrnfo cirn antecedo, los convenios -

citados, so c:i.rcunscribían a mestionos morrunonte técnicas y 

en casi la mayoría de los casos, era incluido un capitulo de 

sanciones, con lo quP so ssemojaban a lo 1:110 hoy conocemos -

por reglamentos interiores de trabajo. 

Hasta antns ele 1933, no hubo nincri1na rnglernentnci6n contrae-

tuul en materie de prestaciones sociales, sino ~Jo, de entre 

los Mtecodentos más importantes 'uo ya r-eguhlban esta aspe.s_ 

to, tenemos los que a contintJiw:ión menciono: 

a) El Proyecto de :ontrato ée 1934. 

b) Cl '~onven! o del 19 de! ene:-o en 1957. 

e) El convenio del 26 de febrero de 1959. 
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El Proyecto de Contrato de 1934, Bn su clóus•Jla 150 ostuble

cin lo aiguicnto: 

Fracci6n III. La cmprmm se obliga tt propon:ionar u lon trnb,!: 

jedares donde hoyo pobl11ción, habitaciones cómodas o higiéni

cas, por las qiie no podrnn cobrar ron tas DJO oxccdm1 do.l mH-

dio por ciento mensual del vol ar cotástrnl cio los fincmi. Los 

habitacionos QJO forman parlo de lo' edificios destinados a -

oficino.s, quedarán oxontos do pago dlJ ron ta, os í c0010 1 as q.Hl 

ocupen los t.robajndorr.m do vía, vigila11cia, coruadon:rn, v·:la

dores do méo1inns y fogoneros, 

Fracción IV. Pronorcioner a 1 os trnbo.Jadoroa hob.i 1 odonos có

modws e higiénicM, sin cobro do renta en los lugaros en don

de no heyn población o QtHl esto qiode a 1Jnll distancia dH 500-

111otroa o mas del lugar dando los trnbajadoros presten aus sor 

vicioa . Debe cntendar:;o qrn lo población sorá un luqor en -

donde facilmentc pi wdan conseg.iir casno confort.ublcs e higié

nicas para habitación. 

F:-acci6n V. Consti•.Jcción o reconstr1cd6n desde l•1ego de lae

hebiteciones, oficirins, cmius donde p:-esten s 1s mnvicios los 

trabajadores, dando preferuncias o emmllos luaares considor-,!! 

dos dentro de las zonas inclementes, estas constPJcciones o -

re onstnit•ciones deberán ser invor:!.ablemcnto ~·<z l'!unoostcría,

y por lo q;e respecta a habitaciones se s•Jjotarán o los tipos 
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y modelos qua do cortJÍn no 1ordo fijo 111 empresn y el Sindicato do 

Trabnjedorcs F errncorri leras do lo ílep•íbl ica Moxicena. Queda tlb,2 

lidc lo prP.ct len tia pronorcionnr u los l 1·obojodoros, cesas port.~ 

ti.los, carpim y corros donóminados " condenados " 

Fracción VJ. Proporcionor a los cuadri~lns nmholantes, crri os de 

bidarr.ento acondicionodos pern uso tlo hubitoci6n, no se asignará

un cerro paro más de dos fnmilias. (24) 

El convenio del l!J do cnf!ro do 195?, establocifo en ei1 cl6uaula-

61 lo sifJ1Jíonto: 

" Ln emr.irrmo y Sindicato convicnon en :l ntegrar· 1 ina comisión mí x-

~o poro C7JC con e eseno:·in \ccn1cn adet:·.t1do formilcn 11 lo ti:cvE 

dad posible 11n prognm1a social y económicamente fBCtiblo para -

tender e solucionar ol nrobloma de ln habitación do lo5 fra.bnja-

dor'f's f' rrocardleros, •ina voz concl11ído ol programa mencionado, 

lrl empresa aportará c0010 capital inicial en los años 57-56, me -

dü1r1te exhibiciones semcstrolPs la cantidad t~e la millones de P!; 

sos Q1.10 el organo ejcc,1tor, c!'CoLio pm· el citado ororrrama deberé 

nplicar o s11 realiz.oción. La empresa podrá entregar mediante - -

o<:uen'o con el orgnnisr.io ejecutor predios de S'.J prooieclao por el 

imoortc co la o las rmortnciones semestrales señaladas, estos -

predios deberán ser adecqodos para ln constr.icci6n de habitacio-

nas, de acuerdo con el reglamento de compravunta de predios rús

ticos y urt:Janos propiedad do los Ferrocarriles Nacionales de M6-

xico, oun oport1..1narmntc pondrá en vigor la emo:-csa." 

( ::?4) N. Roctea flnrcelo. " El Movi.mifinto Obreru Frrrocarr:Uero" 
l890-E; 1\J, ed. part:. notes tomadas da esta ob:-n. 
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Por último, ol convenio dol 26 c1o fnbraro de 19:-D, modj unto ul 

cual se oact6 y con lo finalidad rlú crie formo;-n p;w•.1~ rJ:•l Con

trato Colactivo dEJ T1·abnjo lo !Jjguient.r•: 

a) Atención t.lét:Hco R frunil iorns. 

b) Aportación de la r.mprosu al fondo do oho1 ro, 

e) &.ibsidios para rentes de cosos. 

Esta ofrecimiento do presloci ones 111m lo empresa so obligaba u

Pl'OPOrcionor en ostn focha, f<JÓ debido nn oortu al movimiento -

do h1elga ~Ja ya se gosteba, y qm o t·octo cost:u trotnba du ovi-

t.a:-5.·' por parte de la omnrcsG, c•.1yos r·-:nrw.wntfm, ns, cmJioron en 

pagar el pon:en~·ajo sobr: los s•mldo5 fijado!l hustn esn momento, 

así COlllO el aportar t;nn S'.Jmü de einr>ro pi.trB lo constr.1cc.ión t1e -

casas habi tac ion, en total l <'5 mil loros de n•'sas, lo ont erior s·~ 

haría afectivo si se evitaba lo h.JP.lgo¡ y como no fuú posi~Jlc i,!!! 

pedir la misma, los of1ec1r:ii1mtml CJ.m en matr.<rin dn pn:rntucionos 

sociales boneficia.ban e lo clwse trabajodo~n, queda:on on suspc.'.:! 

so en cesi s·., totalidad, ol mc.·.,,1m::cnto cit<.ido, t-:vo ,;cx~o rcs•..11.'!;! 

do el encarcela~iento de los o~ incipolos ~itir:?:·cs ot;roros y como

consca1encin la disol•Jción de ós~·n, y a fin de t0rmimir cori ol -

confl:cto en >.•no forma definí ti va, '."1 t)obi 0 ·1 no Fr-d:n·al, d!:clató

i!egal dicho r.iovir:iic:nto; sin QJB los t:·ebe.Jüdmv:n n:dbicrcn las 

prestaciones e OJO inicielrnente lo cr.p:·csn se hahía obligado. 

Desdo 193<., haste antes de la rcvisi6n del C"ant r·a'-o ::oicc~.::vo de 

Trabnjo de los F"ar:-ocarrilcros, corrc:sr.0'"1dicn~P.S n! 1o. ::e oc'.:~:-

bre de 1970, no se habfo onfocado e'! estudio d~:l n:·obicme de lo-
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habitación do 11na manara extensiva coma ohorn sa hizo, confo! 

me a lo pactado nn ol convonio cclnbrndo entre empresa y Sin

dir:nto, con foctin J dt' abril de 1972, al Q\JC más adelante ha

ré reforonr:ia. 

3.? rEG.JLACION EN l.V\TEnIA OC CASAS HASITACTON. 

El contrato colectivo do trabajo vigonl1J para los trabajado

res ferrocarrileros, establece on a1 capíb.Jlo XVI: Talleres-

Oficinaa-habí ta.dones y torronos. 

Cl6.JsJla 167. La emproso so obl 1ga a: 

lo. En cada División del sistema a integrar una co isión COfll

puosta da un médico do la empresa, el ingonioro residente o -

su eyudnnte y un reprosentantn !lindictil designado por el Can.!, 

té Ejecutivo Nacional. Pasarán reviste dos voces por año en -

las tenn:nalco ¡ y subtenninalcs, paro vigilar Q.JO la emprase 

mantC!ngn talleres, cosas ro<jondas, bodegas, oficinas, casas

habi tación y todas las dependencias, en perfectas condiciones 

de seguridad, c.ómodidttd e higiénc; atendiendo de inmodiato 

las reclamaciones en cµe se señale ~Je al~1no o algunos de 

loa locales ent.cs munc.ionados, sufren detBrioros y no prestan 

la seguridad, o ouc exista falta de higiéne para ClJB sean 

corrf?gides estas anomalías de inmediato, debióndo contar to-

dnB los instalaciones con baños y servicios sanitarios córao

dos o hiqiénicos, on ntímcro suficiente para lodos los trebaj! 

dores incluyendo n los de las cuadril las sistcmales, 
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Se obligo asimismo, a dotnr n tcdus sus dupcndoncim; de bobe

deros de agua potabln sufíc:!m1\ P o Pn r. 1 cl1Jfoctn flG?TLlforH!'3 -

con ootc lÍql.l:ldo c1J:it:Jrmda dP 010 no 1nlt.en en ningún 111or.i!:rit;o. 

La mism11 comisión hurli vi si tus <1 lm:i cusnH10bHnc:!6n '/ :~ar-roo 

-::ampomontos de 1os tratmjndm"CJ!>, con objo~o do o:·dcnnr los ro

parncioncs nocosori.ns cm su caso, y hncor lns n:comnnrJaci.orms

sanitarias, tendientes o mojorer lo.s condicionm; d<J !1igiénc y

da vida en ol hogar. 

L08 sueldos y los gastos de los dolugados sinrHcnlcs, sarán 

cubiertos por lo empre na. 

?o. A proporcionnr a sus trnbojndores, hns to donde sea posi

ble, sagtín las rotaciones del año y 1Jo11dc al cltma lo haga n11-

cesnrio, hi~~lo suf1c:l:::ntc; r:n lns zonas cm 0·111 la i.nclP.mcncio

del tiempo le nr.ier~ te, e~ ·-ifas y coinbuetihlo o culofocción lid!!, 

c1!edl'l¡ en los :!.'Jgnn;s r.n dnndn tmyu füni zo r:!óct"ÍCO, r:nl~,n· e

doros, vcmtilüdo:-es, segín rd ceso. Todo lo <~nu:idor· en ;ns ha 

ras ctc servicio. A los t:-abBjatlo:·cs o:e hohit:::n 91w_·!ilOm.:?nlr

ca.sas do lo ··::n•Jr"csa, 5'.: 1 PS do r én es tas foc' ~ i dndc'S i.1 '..oda ho

ra. 

Jo. En los hgares donde '..il t'mpr<;sa :enrio cnsas-hnb1 tac!.ón de-

51.J propiedad, las oe::ilinl'ln'i paro ·ma dn los trnbojado:':!S, - -

exccpb1Óndoso las asignados a los oficiales ~e :os ~ivis enes.

La renta q.ie s~: cobro poi· nst e conc.ep' .. o, no c~:><ccdc:;á ·.::1 rncL~io 

por c:fmto mcnsunl dE•l vnlor cot(1s1::'I~ 1Jc l::i f:nca. ¡_:::; r10':;'\·,a 

dones oue forman parto l~r? los <'di fícios éestinf.ll~os a oficinas, 
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quedarán oxentos do pngo do renta, así como les quo ocupen -

los tr1:JbaJedorns do vín y conoxoa, vigilantos, ost:ibudoros,

volador!'m de máminos, fo9oncros ne fijas, opornctor-es do ge

nur!\dores dr. vapor, Jefes do ustoción, tol!lgráfistss, sacro

t.orios de lo~ suporv:\.aorcn du vía y porncnal do scñoles. 

4o. A proporcionar casas sin costo alguno en los lugoroa dCJ!2 

de las tongo di.nponiblos, n los trabaJodaros que presten ahí 

aus servicios, aicmpn:! qie no haya población o r.ric habiéndo

la no huya habitaciones Q'Jll puedan orrendBr· los trabajodoros. 

En los lugares en donde no heya pobleci0!1 y QJO lo empnisa -

no t!mgo cases t'\signodos p11ro habi ladón dn los trabajadores, 

las const11drá B f!l(?didn 01~' lo permitan &Hl posibiUdados, -

poniéndose de acuerdo cmpn?so y sindicato pan1 consi.den11'los 

en los progromae lln.Jales do adiciones y mejoras. 

5o. A prur.iorcionar o les cuadrillas runbu1antcs, cosas portá

tiles o carros carnprunonto, acondicionados paro habitsci6n du 

los trabajadoras, de acuerdo con lo q¡c tenga eopecificado -

en lns prevenciones partic:.Jlares rospectivos. 

60. A constr-Ji1· o reconstl"JÍr los talleres , casas rccondas

oficinns, cosas donde presten &is servicios los trllbajBdoros 

y las hBbitac~ones, para OJmplir con lo qie a oste respecto

ordcna le Ley y S!J5 n..>gla.mentos, dando preferencia a los lu

Garos considerados como inclcc.cntcs. 

?o. A :irooo!·ci or:m· gr a ti• i turnen te aonda tengan olantas de 

g:io, lfl S'lficient·e a lon r.inyon1oi;.os y rnpa:·edores de las c:Ja 
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drillll.S do sección do vía, do p"entes y ocíficios, pPrsonol d•c lo 

r61116 de motores, ceJadoros-oltíctdcist:os,bombt.:ros,viailonles y en 

i·relilleros ci::t:ibndm-i;s, aní como n los tr:1tmjatJo, f.JS q10 Oé~ 1nnr1 -

caims..<it~b:ilación en n:-orüm1nd de J.n r.mpru!lfl, 

En los 111gAros en donde tonga servicio da 111z nlóctrico do s•i Pr:::! 

piecoc• o se llegua a cstab ecer, (iospoés cJu cut:·ir si•s nc.icosi ca -

des y sin por juicio del sm~vi.cio, sn riroporcionora cs ta a lon t~·u 

bojodm""Cs. CobrAndoles de t1cucrda e n lo QIH• r.st.ln•1ln ln tor:i fn -

legalmente aplico.ble al coso. La ump1·csa hará nar au c•Jr.nto lns

inatalocionos respectivas nn los casas Q.Jc ocJnrm los trubnjodo 

res en servicia, C'lt-mdo sean propiedad ,1n ln mismo¡ en 1os l•1("JH -

res de trabajo dt! l!J cmprmrn, qic no tengan nc:vicio ·~:··; .l,,z <?lóc

trlce, 1a emorcsc sr; ot.·1 lqa o nr!5tion¡¡¡· c·1 f;11,,o: ¡Je s•1s rir-opios -

trobajodores, su les ouministro tal sm~i:::ío, desdo el hgar más

cercano donda lo hBya, Pn las mojaros condicionas. A dot:oi· n las

cuadrillaa atnb.1lantos do 'ln carro bai1o dobidflncmt!' orotcgído con

cl forro interior corrosoondtcmto, para ol •.1so t1ol trabajador y -

SJ!l fasniliaree. 

C.1ando se fracciones estas cuadrillas, invariablementa se leo pr"!:? 

oo:-c!onere 1in tanque e:J>dliar acond:'..cionodo a ci1da froccion, si -

este se compone del 50~ o más de los trabajndorcs a.1c imegrnn oi

cha cuadri lle. 

80. A instalar be."os acondicionados y sonitor.:.os om·a 11so de los

trabajadoros en las teminales y s11b-terminoles, y en los :!.· gnres 
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en donde mdstan plantes da serdcjo de agua tic s·1 propiodnd. 

A instolar on ol interior do los r~ ntrns Lln tn1bajo y on ln can'.:_!_ 

dar::I nect.~sarin, bt't.iPderos de aq:ia n1irif.icmlo sufic.inme, a la quo

londr·én accuso el porsono1 rle lr ipo loc1 onon 110 tnin y m.'.1qi 1.i nus, d.<;! 

biando cuidar le cm¡:l!"esa qun en ninnun momrinto fulte cstn ':lcmcn

to, 

9o. A preferir a SIS trnbGJaclores, respecto de q.denes no lo smm 

para rentarles, en igualdad de condicionns en oinnto o1 nrrnnda -

miento y ob.Je\o del mismo, odificios y 1 '~r;enos de S-J riropiedod. 

El oatableciminnto o explotación da cunlouior· Jnomtdu nw r11vo

nnca a lo emprosn, tendrá ndcwidl:ld porn Pl orrundor.iinnta slondo 

eplicBblo la proforoncin ~Jl~ en ai caso indica nl parr6fo entn, -

rior. 

lOo, La cmpr~sa proporcionmó al eindic:uto, ctJnndo lo solicite, -

raloci6n detalladn de los d1JS01C:nt:os Cl'JC lo opliqtic a los t: uboJ!;: 

dores por concepto de renta, nora ncln:a:- los !'cclnmaciones ms -

prosonten los mismos. 

Cláusula 168 Lns ha.bita.e iones y dnr.iús aervici os a o 1:i s-.1 refio:-c

cste capítulo, por lllil qrn no han cstudo pagando renta los tn:1ba

jndores, la empr-esu seguirá propo:·cionándaks, sin cabro algmo,

proporcionñndol es cont :-ato df' r:o:r.m~:~to. 

Clé•JSiJla 169 Los t::-nbtJjLJdOt es e·;• t1cJ:1i • ~n cesas ;:::· o::i:.e~:nd de'c f.:

rrocarril ::o ac·icrdo c:ori es' e cortn1to, no n::d:fin ;:ecu. :!.as ni :·pn 

tarlO.S 11 terce:-BS nr::·sonas 1 y Si 1 O hf!r~n sn !1a;:5"' i;l:::_t·c :. C<:'S ::: -
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los sandones Q'JD ostob1acc el capítulo : "So,~c.Livo. 

: .. :1 s· 'r. r>i:""'n 1·nso n'.""'.~ 6 riuHflT· o los ~:obajodorns dichas -

cesa!l por·u dm·sélus n of.:c:nlos t1ol fer: o:~crril, y 01 lo hace, pa

gor·A 11.l l:nbu.Jadm· la nmtn dn r. sn rr:n ocupo r~n igualdad ele candi 

e iones, en tunto ..-,w lf.l cmpreRC1 le rnuporcionu otrn caso. 

Clá.1Jsulo l?O Solomrmto los trabo.Jodorcs y oflcinlcs de la omprosa, 

que residan nn lrui • enninolml >' s•Jl>-t:orminalrrn, o en c11alquicr - -

ot rtJ 1 ugcr uondc pres ton sus rwrvi cios, tienon dnrcchos a oc11par 

las hobj tncionos quo lu mnprnsa tnnr¡a osignadfl8 paro ollas en el 

luge:-. 

a) Las casns me lo emprnsa t.cnau la obl igodón dr.1 conceder on uso 

grat1Ji to, corrusponderlln a q1ion deimmpeño ol puesto al OJlll se 11!;!, 

bicro osignndo lo finco, por lo Ode 01 de.Jni· un trabajador el car

go corrospondient:c, deberá rmtn:::gnrla o la amproea dentro del pla

zo estipulado cm n1 contrato, o fín do CJ•C lfl ocupe el rnrnvo tibJ

ler del cargo. La ocJpo.ciór se hnn~ invl'lriabkmonte bajo cont?·ato

oe comodato, ct1yo ~f?xto deberá se:- no:-ob11do pt·eviomcnto do ccm:in 

acuerdo, entre empresa y sindicato. fü en •m plazo máximo de dos 

meses la empresa no lograrn la d(!soc1poción df.! la casa Q'Je dr:be a

•Jn nuevo trabeja.dor, pegaré 11 estc :ílt!mo, o par ti1· de cnton. ca el 

importe do lo renta ndccuada parR hnbi ter otra casa. 

b) Con excc!pción do los casas de qom 111 empresa dispone pare. sus -

oficiales, con la lista qo,H:? oport•mamento conrniicaré Ósta 61 eje~ 
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tivo Nacional del Sindicola, con expresión do piosloa, ao canead! 

ron las nistantPs n los trabajadoras on general on orrendemionto, 

c~n los Si{Juientn formn; Lon trabojodoron intorrmmJos en lomar ce

sas 1.m orrendBmier1to, tlober·6n radicur y preetar sus servicios en

t?l lugnr on dondn se oncucnln.: 11' rnim11a, prns<mlamlo su !lolici bid 

ante ~!l inponiero nmidentc, rncabilndo el sello ele 1-ecibido cm -

lM copias, d!'! llils ~o remitirán una do es tu o la •fic1na ~m -

tongo a a.i cargo t?l control do la pr-opiedad innueb111 do 111 empre

sa; otre a S!J roprnsentante CJP.nlinll y una más al E,leculivo Nado

nal • Las solici t1Jdes so etonderan de UC11erdo con lo previate en

los orticulos l:B y 148 de lo Lny Federal riel Trabajo. 

e) El tex.t• d!'! los contratos :<o ornondamion1 o o ouc 5e rcfiére le 

fr'ucción unlerior, sorá aproblilclo do comín ac•ier::o entro empresa Y. 

sindicato, Q.Jedendo suj~tas 111a condiciones en ~J ce.so. a lo pre

visto en le fracci6n II del nl't.ío1lo 97 y frscci6n II del art{aJ

lo JlO de lo Ley Fodorol dol 1nlbfljo. 

Sláusula 171 O..n emprmm i nscribirll a todO!'l sus trabajodarel!! en -

servicio activo, en el Insti •:1t.o del Fondo Nocional de le Vivícm

da pura los troba,jndoros, y aportorn 1.:in1r.ümente a eisto, el '!!/.del 

salario tabulado do acuerdo cor las obligaciones OH'! J.e impone lo 

ConstibJción Polí'.:ico de la r~op1jbhca y la Ley Federal del Traba

jo. 

Asim:!.srr.o proce erá de inr.iodiato o ccnsti hir el fideicomiso en la 

Asociación Hipo';ecaria :.lcxic:ann, e ofocto dn entregar' e aste las

eréas de terrero CJJc f¡¡;~-on :-r:iJilarizadns oor el Occ:·cto del 2 -

do J·J~io de E?7:' y me estan 11b!.cadas en Acr1usculiontes,Ags. Sol,:! 

:.Jed Qib G,:'::!.6: :s;:, San L·iis Potosi, S.L.P., 1.~ontcn'f:y, N.L., To-
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rro6n , Coa.huila y Tierra Olnnco, Vnr. 

Igualmontc dispondrt'i ln ompi':sn lo rn~ccsnrj o na ro ow en cumpli -

miento dol convL'nio C<' LebrwJ(¡ rior lns pa:·Us ti~ 3 de fllJ;"i <~u 

l~.17;?, lo comisión rnb t:a en funcionns prnciflP. rJP tlCJCnlo con la am 

presa, las á:-!'!1.rn c11" t:~1Tor;o QIH' runocnrl'i!rm ~Jnclor.n]•)G cir! l.1~xico 

l!e N!S!!TVlilrliÍ 13ara eois necmsir.1ade!'.1 11r'f!sentcs y f11bros pn:ivisiblcs 

as! como lus ll!lJt'! sn f)'mr!nn dnstin•r al programo h11bi tnci onn l fe -

rr•c111-riloro, a ef'1cto de entrenar r.Hllll!5 1íltimF.1s al Fideicomiso -

que so constituirá con !:'l !Janco Nacional di'! (lbrrrn y Survir::.ión Pi

blicos, S.A. 

En C1Jm1tl i n:innto trunhii'.•" dP.1 conv1•n i o d!'! 1 3 : '!': 11hrí 1 ce 197:1, la -

cm111n:sa proc1uleril a 1'l re!'u lurj lflci 6n d• lws s•;perfici es llC' 1pudas 

por trabajal•ret'i a tí.lulw da •rrend6\mir.nto a c11modato, con lasa,! 

veutl cíe ·~Jelles r1ua por disp«1sici6n do este mi51llo contrato co -

lectivo, ocupon les traltaj11lion:is en níllo.ción con ol dc5ernpe?ío dc

&JS funciones. 

Par·a al dobido mr:iplimiento de lo entc:-ior, la!l our~:cs conserva

rén, en func:.one!I 1o comisión 11 ou1; st: :efic:e el convenio dnl J

o• abril do 197:.:, y on •m o lazo de 30 días, i·pglomcntoran sus - -

funciones poro 010 esra co1iisión r:·;mple cor los .Jlljr~livos cor¡,1nr:s 

de las partes, q1e son los de sotisfare:· r>n la '!lac:idn t~<;; :o oosi

ble las necesidades do habitación de 1os :.rnt1ajndor'"s ft'noca::--i

leros. 

Las disposiciones de! ;:ontrato .~olactivo dr~ Ti nb:ijo e- 1e s,; 0;1cr. -
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oen a ostt~ clt\rnulu, quedan sin afecto. 

Clt\muln 17?. El trrbnJador ~JO ocupo poro hdbitnci6n 11uya o CO!! 

junt¡l/TKlnto con nu fnmilin, cns1.1 do ln mnpresn dri uso gr11bJito o

rer1tf'l fistn oh ligl'ltlo n íl1rnocupl'lrl.:i dentro da lo!I pla:io& y condi -

cionoa Q.W 1w soñnllln en fJ!ltR mianm clt\J!.lJlB, nl cl'llTOiflr.IO de r2 

sidoncí1:1 1 ol sar roducido, ctospedido, definitivernanlc jubilooo, 

por tennineci6n del controto indivirual de trobnjo,, felloc1M1e,!2 

to o goznr tfo un pormiso aindicFil q.w oxcade do :l uf'10s u obtener 

por otros concoptoa por rn~• do un año. 

lo. Si le cosa so ha sum1nistrf1do en lm.J tónninos de la fracción 

IV de le clf.tu11t1l1J 16?, dobora, dosocuptirla on un plazo do t15 -

por ser indisptmaoblo pora Q.JO l!C empn.1511 pundn cumplir con sus

oblignciones y pnrn los rtnes del servicio. Los fsmiliares de -

los trBbejadoraa fallecidos y loa jubilados lss deaocuparen en -

los 180 dfos posteriorm1 al fallecimiento o jubUsci6n. 

2o. Si lo casa es do las proporcionat.ias en arr'f!ndomiento por la

emorcsa, debe óesocuperla dentro de un plazo de 45 d{e.s 1 excepto 

en los siguientes casos: 

n) Trat~dose de despedidos, en los ~JB de ecuardo con la cláJs!;!_ 

ltl) deban volver al servicio, conservarán el inl'll.leble que tangen 

asignado. 

b) Cuando se trflte de un relilcido rue conserve este carácter en

los t&rminos del artículo 251 de la ley Federal del Trebejo, en

tente no preste servicios regularmente a otro retr6n o PBt~blez-



- 75 -

cft un negocio CJ19 la permito subaietir, podrá contimnr en e11,t -

siempre q_1e el tr11bojndor 0110 vayn 11 Substiti1itlo no la nm;csito.

El plazo sorá do l nño n rincti r t1o ln fcicho do 111 reducción. 

3o. En los casos de los purrniso!l n que so refiero el prorm:io do os 

to cláusuln, es ruquisito inciisponsnblu r1w prPcJsr:monto el trilba

jador o ru fl"lllli lio eigo.n ocupondo la casn. En tanto el tr11twjndor

roducido o drispedido sicw ocupnndo la crurn, dn <icuer·do con lo soñ.2 

lado on los incisos u y b de In frnccirSn II CJJedn ob1ir1ndo n pngnr 

le.s rentos, lo q.JO hnrA n] reoros11r al snrvicio 11 ln rozón du la -

mensualidfld q;c rmte corrim1do, m!in ln mit<id do •ma do lm.1 ritrasa

dAS cedll mus, nbon~ncloso esta últime 11 s1.1 ncJc'udo por !~st:o concepto 

los trllbnjadores ouo ocupen casas fl\Je la empresa les hnya dado on-

1.1.rrendrunionlo y disfrvten de prmnü1os, qwd11n obligndos n seguir -

cubriendo regular y oportunamento ol importo da sus runtas conven.!, 

des. 

Cuondo la omprasf' le SErn poniblo y siernprc quu lo soliciten los -

trebejedores red.Jcidos o dcapodidos de rue treton los incisos a y

b de ln fracción II, les proporcionará una casa portótil porqJo -

tengan QJe dejRr al que lo sustitiiyo le cosa hRbiteci6n Q.m ocu -

pen, En caso de h.Jelge, los derechos y obligacionos de las partes

relacionados con este capítulo, quedorlin sujetos n las t1isposicie>

nes da la Ley Federal del Trabajo. 

Cléusula 173, No so constrnir6n cesa ht1biti"-Ción en •ma distancia m2 

nor de 250 metros do las fosos do combustible, depósitos de lubri -

centes inflamables, explosivos, Cl'lrbonerns, calderes fijM y cual -
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quiero otro lugar q.¡o constituyo un peligro pero lo salud y vido 

do los trllbojodoros o rus fomt liaros, cunndo existan co11ns habi

ttiCión dontro de uno distancio mnnor, so retirerfin les foens o -

depósitos o se conatnJiron cesas un otros lugAros. En cosos da -

siniostros proboda la reariomrnbil:l dnd de lu O"\)resl'! 1 eatn inÓ8111! 

nize.rá u los troh1Jj1.1dores fJOr loe p~rdi.uns t~e sufrnn. 

Clc\.Jsuln 1?4 Los carros cemprunentos 11eri1n in!!Peccionodos en l!U

eCJJipo de frenos de tiiro al pasar por los lugnras donde hey11 es

te servicio. Cuando sean movidos por 108 trenes, se colocardn en 

el lugar c:p.Je pro11te mayor ougurid"d pnru su manojo. Al llegar a

su destino se c:olocl'lr~n en espuelns "1TUortilB" o en nquellos vías 

en que por su osc!'lso movimionto proporcionün mdyores seguridades 

no se moverá ni u los trobnjodores ni e sus fr..mi Unres en ecp1e -

llos carros-comprunentos qJO r>::i ofrezcan l!l~ridsd fundemantul P,!? 

re su traslado, de acuerdo con l~a normoa eplicebles. 

Clé.J19Ulfl 1?5. La emprosn r;e obligo e proporcionar l'I loa guord&

cruceros. cMlbi e.doren, vigilr:mtes, proveedores df! loc01110toroa -

( incluyendo porteros checadoros.), en 11ervicio encl'lrgodo de l~ 

puertas de talleres, petios y estaciones casetas do protección -

contra le intemperie, en los lugeros en donde no asten pn:iteg! -

dos en otre forma, ¡¡s{ como servicios sani torios y los medios do 

conunicl'ICión pere el mejor desempeño de 5lJ trebejo, en los luge.

res donde la empresa lo determino da acuerdo con 165 nocesidesdea 

del servicio. 
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Cl"'-taJla 176 f.n los casos on 11-1a los trabajodoroe constn1yun cas.!! 

-habitación con nutoriznc:ión de 111 nmpriisn nn tArN~non cln nsttl, -

por q.io lo mismn, no obst11nt:o entnr obl igndn 11 proporcionar cmrn

da acuerdo c:on lns 1~stipulocionno dn ont:11 contr<itc "º lo hoyo hu

cho, ul ton·eno ocupndo por dichF c11.ao .. finbitnción riuodnri'l nxonto

de renta por todo nl tiempo en CJH' ol tr11tJn,Jnr1or tonga rJorocho n

ocupnrle de ccuordo con el criterio consignndo nn lns ostipJlo 

cienes do osta Cl\'JÍtulo. El trtlbojndor orn hoyn construido ciurn -

en terrenos do lo ompros/\, de ncuordo con ol pnrr6fo nntorior t.e!! 

ctrt1 pnifaroncin pnro adrpJirir on oropiodon dicho torrono y con f'!;! 

cilidedes paro el pago dol proc1o. En cMc1 do fnllocimionto o de! 

pido del trohajmlor o por QJO osto o sos fomilinnis dojo11 do ocu

par lo caso, o pretendo ol trl'lbnjridor vonderl11 o porrue ln mnpre

so por causas dal servicio rmcositu ol t.ornmo en Q.m so uncuon -

tre lo cWle le propio empl"'l!ltM tondrd dort.rcho do odQ.iirirla por ol 

precio del aval1ía Q.JO sn fija por peritos. 

Cll\.i!1Ulo 17? Curmdo ln omprosn hoy11 Bd!ldr!.do unn casn construida 

on sua t errnnos por cualquier tr11b1.1jedor, de ncuordo con lo osti

puledo en ln pnrte final de lo cl~sulo entorior y si la ad()ú5i

ci6n no fuá motivada por necosidndw;i de 111 emprosn, el trubnjBdor 

QJB haya !ll.JStituido fl} q_w construyó, o rc1Jol de lii loc:illidud Q.Je 

le necesite p1>rF él y su fl'ltni li", tenani dtlrnctio proferente pora

edquirirln en propiedad por al precio ~ia fi,jon los peritos y con 

las facilidades Q.Je la emprosa detanninn, de <1cuordo con las ges

tiones oua haga al sindicato. 
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En el Contrato Colectivo de Trabajo nctuolmente vigento, y CJ.Je -

corresponde n la revisión contractual efoctuRdn con fecha lo. da-

octubre de 1972, en a.is cléusul11S 166,167,168 y lffi, se nstable -

ció lo forma y térninos modinnto los cuolos, se proporcionarán e~ 

ses hflbitación pl'lru los trabajadores, en razón cJol treboJo r.p.Ja el,!! 

i;smpeñe 1 así coma &l r.'ontC' do la..'l dnc~ Jcc.:lones cuando os tas eeen •· 

de las otoiyBdas en arrondamianto, y los pbzll!i parl'.l desocupar d:!, 

chf:US hf;fbittlCionas, cu1111do so dan los ct1..r;oa provhtos en las hipo

tesis da lo cléuSulo 170 del contrato roferido, 

En la clt\Jeuln 171 del citado controto, ya ea materializa el - -

ideal de lo clase trabajndoro ferrocorrilern, como lo es, la de -

obtener un hogar ~e le permito vivir en condiciones decorosas~ 

con lo higióne y c6modidnd, acorde e los circunstancias, por la -

q..¡e pagará una cantidad QJO no le va a resultar gravoso en llJ PI'!, 

a..ipuesto femiliar, A lllftyor l!lbundentionto en la citada cldueula se

mancionan ya, les áreas de terreno ~Je ise entreger6n el FideicOlll,! 

so constituido por (\Jtorizac16n presidenciel, mediante decreto -

del 2? de .).Jnio de 19721 y pÚblicado en el diario oficial del 7 -

du ..Llio del mismo año. 

Por lo Q.Je respecta e la reguleci6n contrectual, en lo referente

el otorgamiento de casl.!S-habitaci6n para trabajadores ferrocerri

leroa, aún cuando en los contratos colectivos de trabajo anterio

res, en sus revisiones correepondiente, no se le daba lo import8!l 

cia y prioridad que este problema represente, yo que solo se con

cretaban a reprotLcir integrrunente lo establecido en los centre -

tos a revisRr, sin reflexionar, en que dicho prestación tenía ~e 

cumplirse por la empresa. 
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Lo entes expuesto, q.¡eda claro al recordar c,m1 dosdo 1959, ya so 

hnbfo hnblado del convenio, por medio del cual su ctcstinnrfo unn 

suma de dinero pnra tol fín 1 buscando ln formo de sol•Jcionnr or.!;! 

ti.Jelmente oslo problemo, Mismo qJe a lo focha se o ogrnvoc:lo cons.!, 

dertiblemento, en virtud del ftUmanto ncitorio r.Jo trab11jadores "º -
rroviarios. 

3.3 OOMIENIO DEL 3 DE ABflIL OE 1972, Ct-iEBRAOO ENTP.E EL SINDICATO DE 
TRASAJACXlAES Y ltll FERFOCARRILES NACIONALES OE UEXICD. 

El convenio dol 2 de abril de 197? so llevó o cebo con roprasen

tantos de la nmprusa y el sindicnto, con la finalided de regla -

mentar le cl&Jsula 170 del Controto Coloctivo de Trabajo, en lo-

rererente 6} progr!lmt.'1 hobitociona] ferrocarriloro 1conforme CI -

los siguientes antecedente: 

a} En los términO!I do la cll'Lsula 170 del Contrato Colectivo de

trabajo en vigor, modificado en la revisión formalizado el 4 de-

novi.embre de 1970,con ofocto5 rotroactivoa al primero de octubre 

anterior, E?"lJrcsa y sindicBto, convinieron on designar tma comi

sión para ~e levántasen consos do trabujadoros; invontarinr ar2 

as de terrenos y casas do ~.10 dispusiera la omproso, en ceda lu

gar de trebejo para 9J arrendnrniento o venta a sus trabajadores; 

tipo de casas ~Je sar~econsejablo constn1ir, costos, financia -

11iento posible y formes de venta; poro buscar solución al probl! 

ma habitecional de los trabajadores ferrocarrileros, do ocuerdo

con lo ~Je previene la Ley Federal del Trabajo, obligéndose lo-

eirpresa a reservar pera mencionada finnlic:lnd, los aréas de terr~ 

no pertenecientes n S•J patrimonio, que no ren·-iirimm pare S<JS -

servicios, sujetándose los programas respectivos el consejo de -

administración de lo mismo, 
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b) En c1;1mplimiento de lo dieputusto en la cl&isula del Contrato Co

lectivo de Trotrnjo mencionada, se integro y he venido desempeñando 

aus func:1 ono1.1, le comiai6n pnra le atención dnl problm\t'I hAbitaci,2 

nal ferrocArrilero, formada por reprosuntantoe de le emp:-'ll!IB y ol

sindicato; cuy1:is f'.!Studioo y conclwdonas ISOl1 útiles pare el 1'1n -

propuesto, por lo q.m ambos ropresentaciones han convenido en BCOJ? 

ter las normas CJ.JO e contirl.lnci6n se eetoblecen pare ser incorpor~ 

das al Contrato Colectivo de Trabajo. 

CLAUSULAS 

la. Le comisión ll'll~ncioneda en antocedontos, contin..rará reelizendo

estudios tendientes a exominer, depurar y delimitar las anSe.s de -

terreno de que la emprase disponga pnre le otenci6n del pn:Jblemo -

habi tocionsl. 

2a, Con excepc16n de las oráas que lo empresa se reserve para 188-

necaeidados actuales o futures previsiblea del servicio pÚblico s-

6U cargo; 165 demás superficies se apl1c6rán el programa habitaci,2 

nal ferrocarrilero. pare lo cual so clasificarán en : 

a) Terrenos utilizables para la construcci6n do caaas-habitaci6n, 

b) Terrenos cuyo alto valor. canercial haga aconl!lejlSble au enajena

ci6n a torceros, a f!n de que el proci1cto de la venta se destine

ª los fines del fideicomiso. 

3a, Previo el cumplimiento de las disposiciones legales aplicables 

los terrenos de Q.1e so trata en la cláusula anterior, se eportarán 

en fideicomiso a la institución ficLciaria QJe convengan las par -

tas. 
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48, Para todos los efectos legales y contructualos t1 qve hiJbiero 

l.tJger, las partos reconocen ™º las áreas t1o torrcno Q .. Hl 111 em -

presa aportart'I, conformo o las estipulncionoD proc.:odontcs, cons

tituyen una aportoción en rnatorin de hobi tur;i6n ht.1Sto por el vn

lor da dichos terrenos, aegún avelúo qm ol efecto practique le... 

Secraterle del Pntrimonia Noci6nnl. 

58. Lt!S habitaciones que por dieposici6n do ln Ley o dol Contrs

to Colectivo de Trabajo, deben otol"\]Brse n los trobajadores por

raz6n de la naturaleza de su traba.jo, toda vez Q.JO corresponderr

e sus funciones so regirán por ll\S disposiciones del referido ~ 

instnJmento colectivo, sin perjuicio del dorocho dol trabajador'

ª superficie diversa, 

6e. Lea 4'raas ocupada!I por trabajadores, ferrocarrileros 111 ainp! 

ro de contratos de arrendamiento o comodato, o bión sin aitoriz!! 

ci6n alguna se considerarán para los efectos de cumplimiento del 

progrruna hebitncional, y se procLJrr.irA su regulerizuci6n a le br!:, 

vedad posible. 

?a. Les superficies eptes, pero ocupedas modiente contratos civ_l 

les, o bién sin eutorizaci6n nlgtJne por personas extrañP.s a los

tret:iajadores, serán exeminadas por los pnrtes, para resolver lo

conci..tcente. 

Ba, Los trabajadores recibirén los inmJeblcs qJe se les adjudi -

~en, sin erogar contidad alguna, selvo los gnstos de t1·aslaao -

de dominio, ~:-écitos paro la constn1cción, impuestos,honorerios

u otros do an61og~ nflturr.luzn. 
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9a, Las portes promovorán lo necesario a fín de ~o la institu -

ci6n ficlicinria, pueda realizar oficoz y oportunamente al f!n -

del fideic0111iBo contratado. 

lDEi. Lao diferencias por aplic~ci6n o int~rpnitac:idn de este ifi:! 

tmmento, las 11venirán los partos desda lLmgo, s6lo en el r.aso no 

no conciliar, se somotorán o loa Tribunales Fodernlea c~eten -

tos. 

lle, Esto instl'\Jmento se rntificar6 por las partos Bnte la Junta 

Federal de Concilinci6n y Arbitraje, paro los efectos de oprob1>

ción e incorporeci6n al Contrato Colectivo d~ Trabajo. 

Del convenio transcrito nnterionnente, se desprende ~e ye se -

formaliza on su cldusula primara, la constitución de la CiJllli&i6n 

encargada de efactoer los estudios tondientes a seleccioner las.

áreas de terrenos, para egregerso al programe habitaciondl. 1 a -

f:(n de solucionar el problel'lll! ~e eri este aspecto tienen los fa

rrocarriloros. 

AsimiSlllO, en le cltliaula cuarte , se manifiesta ~e los partea -

reconocen, QUB las dreea de terreno QJe lo empresa aportan! al -

fidoicomiso, constituyen una prestaci6n en materia do habitación 

haste por el valor de dichos predios, mismo ~e será fijado en -

un mOlllento dado por peritos valuodores de la Secretaría del Pa -

trimonio Nacional. 

La empresa, con la finalidad de resolver este problema, aporto -
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al fidoicomieo constituido en los tánninos del docreto presidencial 

del 'Z7 de junio de 19?2, públicado en ol diario oficin do la fodo

raci6n al 7 do julio del mj smo 0rio, los bio!"los inm1oblns r~10 a con

tin.iación se detallan : 

l) Terreno ubicado en M9xico,D.F. al l'llJr dp lao im1tolacionos de la 

Awuna Fincnl, Col. Coamopolita, con superficie dB 40,000 motro:J -

c.:uadrMos. 

2) Terreno "f" antigua "a" do los torronoa ubicados dentro del dar'!!, 

cho de v!a y contiguos a la ostoción de Ci1Jdad Frontoro,COBhuile -

con superficie do 63,000 metros cuadradoa. 

3) Fracción •a" , antigua "c" de los terronoa ubicados dentro del -

derecho do v!a y contiguos a lo ontación do Ciudad Frontera, Coati.

con aiporficie de 8,200 mtttros cuadrados, 

4) Terreno ~e ocupó la ca.so Redonda áent:o del derecho do vía en -

G6mez Palacio, Ogo. con suporficio de llO, 700 metros ctmdrados. 

5) Terreno ubicado en le manzana 12-171, en México,O.F. frente a la 

estación Central Hor6a de Nacoznri, con superficie de 18,179,90 me

tros cuadrndos, 

6) Terreno den6minado " el pente6n" ubicado el Ponie ·1tc del Patio -

de clas1ficeci6n da loa F.F.c.c. N. de M., en el Estado de Máxico,

con superficie de 195.595 metros cuadrados. 

Los predios antes citados, fuoron dosincorporados del dominió plíblJ. 

ca de la Federación, mediante decreto presidencial dal B de marzo -

de 1973, pÚblicedo P.n el diario oficial d!:! ln fccteraci6n, del 13 -
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de 111C1rzo del mismo año. 

Hoste aquí, considero, qJo aa ha cumplido con ol interáe social -

que se pretendo con el convenio en cuestión¡ sin embergo, existen 

dentro de la c.;láusula octava, una caroa para ol trebajodor el QJB 

se la adjudica casa-lin.bit.ar.i6n, como lo os, al pago da honora -

rios y otros de naturolczulháloga QJe en mi concepto, de lndstil"

el pago de laa proatacionea qua por servici08 profesionetlu so d,! 

vengaron, estos deberían carror por cuenta de la o~resa 11i ama y

no del trebojcdor; con ella aa lograríe plenftlnente 111 finalidad -

esbozada en al convenio de tlbril 3 de 197¿, respecto do QJB la ~ 

prestación an materia h6bitacional, los F.F.C.C. N. de M., la - -

cumplen hesta por el valor de los terrenos QJP. se han venido opo.!: 

tanda al fideicomiso nn cuesti~n. 
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e A p r T u L o IV 

a FIDEICOMISO PAflA LA COl'STRJCCION DE CASA-HABITACION PAAA LOS 
TRABA~ FEROOCARRILEfDS, cmo SOLUCION Al PfllBLEMA EXISTE!,! 
TE. 

4.1 ANTECEDENTES 

4.2.l LEY QJE LO CREA 

4.2.2 FINALIOAOES 
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tl .1 ANTECEDENTES. 

La palabra fideicomiso proviene do lo voz letine f1der-fó y com.!, 

ssus-confiedo, entenct.íase como lo tra.~mislón do detorT111nndos bi! 

nas hache por el tostados (fidoic0111itente) o eu horudero o l¡¡¡ga

torio (fid.Jcil'lrio) 1 con Ül Wpllco dr. {110 flntrogarn ÁStOS c'l un -

tercero, o bión reoliwra olgvna voluntad dul a.itor de la llÚ.81110.

harenci o en favor do otro pur~Of'\O ( fidoiccnisario). 

El fideicomiso mexicnno tiono su origen on ol trust ongloeaj6n,-

8Ún cuMdo por lo ma.ni fes todo en lineas antoriores toma llU nom -

bre del fideicomiso romano, 

En Estados Unidos v en le Grnn 13rotañu, nl trust so lo hn consi

derado como una institución de las mAa importentoa, eignif'icllnd,2 

se por su rciter'Oda aplicación y Olq)M8ión en lM operecionee -

bancarias propies del mist90. 

El t.n..ist desdo el punto do vista jurídico, se le ha definido co

mo una obligación do eQ.Jidtld, por la OJfll una persone llamada -

trustee debe usar una p~iodad sometida a ou control lll!fllada -

trusproperty, pere el beneficio de pel"'l!lono.s danóminedtl8 cestio -

o.ie trust. ( 25 ) 

El trust norterun6riceno es ql entecedente inmediato del f'ideico-

miso mexicano, no obstante ya se le estructuro en una forma di -

verse. En primer lugar, tuvo ruestro legislador la atingencia da 

comercializar 1 n opornci ón, instit11y~ndole como exclusivamente -

( 25 ) Under H. Art11r Sir. citado " Títulos y (')pe ncionee de Cr! 
dita Cervllrltos Ahumada 1<.Úl, sexta edición 1969 ed, Herr.!! 
ro. 
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bancari.e. Sólo la solvencia de los bMcoe y ln vigilancia CJJ• ~ 

bre ellos ajr.rce el nstado, ha pemitido al e&tllblec.imiento de -

las bases pans le aplicación extensiva del firleiccniao,ciorto 1'.1'$

q.¡e en algunM ocaci.onea ln vigilancill oetntnl hn fallado y algu

nos bancos ficiJciarios han ido el frncoso, poro en tónninos gono

rnles, puedo decirse q.¡o ol fideicomiso os una inntiuici6n ya - -

arraigada entro nosotros, con perfiles nuy propios y con un oxte.!l 

so c~o de nplicaci6n . (26) 

El primer orden8111iento CJJª en México aa refirio al fideicOlldao, -

fuó la Ley General de Institucionos do Crédito y EetDblacindentos 

Bancarios del 24 de diciembre de 1924, Mdn tarde, en 1926, ó&ta -

institución fue reglementndo por lo Ley de Bancos de fideicomiso

y por la Ley da Instituciones do Crédito y EatableciJniantoe Banc! 

rios. ( 27 ) 

El fidoicond.so ha aido esbJdiado por divel'1!1os a.iteres, prcbeble -

monte el estudio más significativo sea el del doctor Ricardo J. -

Alfaro, q.iien reoliz6 en 1920 un proyecto de institución parwcida 

al " trust englosoj6n ". El pro ·acto del 11168Btro Al faro, influyó

notablernente en ruestro sistmnn jurídico, pues on el artículo Go; 

(· 26 ) Vdzquez Armonio Rodrigo. " Naturaleza J.Jrídica del Fidei
comiso Mexi ano y sus Principales nplicaciones prectices. 
" Ilustre y Nocionel Colegio de Abogados de México, 19641 

pág.? y siguientes. 

( 27 ) r.4olina Pasquel Roberto. citodo Títulos y Operaciones da -
Crécito Cervantes Atl.Jmada Re·íl. sexto ed.19W edit.Herra-
ro. 
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Q.18 irnediotamonte tranacri.biré, de la Loy General do Fideicomi

sos de 1926, so observo tol influer.cia: 

• El fideicomiso propiar.iento dicho es un mandato irrovocablo nn -

virtud del cual so entregan el Banco con e1 co~cter do fitltcil'i -

rio, determinados bienes para QJo disponga do olloa o do ~JS pr-o

tilctos, según la voluntad del ~o los entrego, llamado fideicomi

tente, a beneficio do un tareero llam6do fideicomisario o bonefi

ciario •. En seguida aacribo la idea del doctor AlfB.ro, sobro ol

fideic011iao que esboza en su proyecto: 

Artículo lo. • El fideicomiso cm un mandato irrevocable en vir -

tud del cual se trasmi ton dotorninados bienes a uno persona llam!! 

da fid.Jcinrio, Pl11'6 Q.JO disponga de ellos confonno lo ordeno ol -

QJe los trasmite, llamado fideicomitontc, o beneficia de un torco 

ro llemado fideicomisario." 

flJestru Ley de Tituloa y Operfleiones de Cridito pÚblice a on el -

diario oficial de la federación del 'Z7 de agosto de 1932, establ,2. 

ce en 5tJ artículo 3ll6 lo siguiente: 

• En virtud del fideicomiso, el fideicomitente destina ciertos ~ 

bienes a un fin lídto determinado, encomendado a la realiza.ción

de ese fin a une institución filiJCiflria." 

El artículo 34a del mismo ordenamiento, en fkJ primer parré.fa dice 

• ••• Pueden aer fideicondsarios las personas fisícftS o jurídice.s

Q.18 tengan la ceptlCidad necesaria para recibir el provecho ave al 

fideicomiso inplica ••• " 
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El 349 señala que: " Pueden sor fideicomitentoe las persones fí

sicas o jurídicas que tenuun la carincidod nocosnriu para sor 

afectaciones do bionea ~Jo í!l Fideicomiso implico, ll lon aJtori

dades judicialol!I o administrntivos compotantos, cuando se trota

do bienes cuya g.iarda, consorvaci6n, odmini streción, liq_.1id11ci6n, 

reparto o onajonaci6n corranpondn 11 dichM OJtoridodes o a las -

personas q.1e astas deoignon." 

Aai.lliismo, al 350 en su primar pnrrdfo astí1X-Jlo qua: 

• ••• Solo pueden ser fiduciarias las instituciones exproaomente

outorizedas para ello confonno n la Lo¡r General do Instituciones 

de Cr6dito. , . " 

Ahore bión, cuál es lo naturaleza jurídica dol Fideicomiso según 

•l mnastro Cel"Vontes Ar.Jmadf, el acto constitutivo del fideicorn.!, 

so es una doclortiei6n uniloterol da vol1Jntod. 

Para al maestro Barrore Graf, ol fidoicomiso us un contrflto on -

donde nece11ar1amente so I'oquiem el consentimiento do lo fid1ci!! 

ria, pe.re. le perfección del negoci:J. 

El profesor Alforo, an su c6lebre proyocto de 19?0, estableci6 -

~e el fideicomiso como mandato irrevcx:able, de donde raaulta -

CJJB el mandante lo es el fideicamitente, y el encargado de la~ 

realizeción del fín encomendado, os la fiduciario ~Jo viene a ~ 

ser mandatario. 

Resumiendo podemos decir qJe pare lo consti ti Jción del fideicomi-
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so, debe intorvonir, noceseriarnento, tres fil)Jrfl!I jurídicas q_¡e -

son ~idoicomitonto, fidJciario y fideicomisarios o boneficie -

rios. Ahora bldn, sagtín nrnstrt1 L1?y Gnnornl do Títulos y Opern -

cienos tlo Cn~t1i to, ol neto corrntit11tivo dol fidoicomiso, os una -

declnraci6n unilsteral do vol1intnd QJO puodo cooetit:uirso por ac

to entro vivos a por to1>t.nmcmt.o. 

El Francos Pierre Lapaullo, Q.Je C111pez6 a cnalizar al trust como -

un patrimonio do afoctac16n, considero al ficLciario únicfllllElnte -

como madi.o pora llevar a cllbo el r!n del fidoicooiso, Sin q_¡a ed

Q.Jiere en ni~n momento le titularidad do los bienea afectoe al

miamo. 

Como so ho visto, son diatinlas las concoptualizaciomn!i .Lrídicrui 

en torno al fideicomiso, lodws nllM, bestante fundenlent6daa, pe

ro de ecuordo a lt1 concorición rµo cada rutar tiene con roapacto -

al fideicomiso. Sin ombargo, me parece QJO el n.aeatro Barrorn c~ 

cretize m6ti la acción del fideicomiso al considerarlo como un e~ 

treto, de ahí quo me inclino por asa dufinición, y por la nabire

leza del trt'lbajo q1e dosorrollo como tema, 

En cadri acto constitutivo de un fi.deicomiso, se provaera la inte

gración do tJn comite tócnico o do distrirución de fondos, tul co

mo lo estípula la frección V dol nrt:ículo 45 do la Ley General -

da Instituciones do Crédito y OrgBnizacionos Auxiliares, fijendo

desde luego les reglas para SlJ Qpereci6n, 68Í como las facultados 

Q.Je se le fijarán en el dosempeño de ~J cometido. 

El fideicomiso puede estar constituido por uione6 mutorialos o d.! 

rochas, o incltJso nor d~~erminados derechos sobrt? bienes¡ para ~ 

yor nbundamiento, me permito remitirme al artículo 351 de le Ley-

Genernl do Títulos y Operaciones de Crédito que establece: • pue-
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den ser objeto del fidoicomieo toda clase do bienes y derechos, -

salvo aquellos que conformo a la ley soen ostrictomentu persona -

las de ou HU.lar ••. " 

El fideicomiso ca.isn efnctos contra terceros, ctesda ol ll!Ol'OOnto de 

su inac:ripci6n en ol Rogistro Ptíblico do la Propi<Jdlld, traUlnc.!0!10 

do fideic0111i506 cuyo objeto sea bienes iflll-1ebles 1 y respecto de -

lDl!I nueblea, desde el momento en q10 se llenon los re~1isito$ so-

ñalndoa por el artículo 354 de la rnoncionado ley, 

Claai ficación de algunos fidoicomieca, corrn1.dorados cano los mds

usuales en le practica 1110xicana: ( 28 ) 

e) Fideiccniso da Gorcintín. 

b) Fideicomiso do Aministreci6n. 

e) Fideicomiso Traslativo. 

Por llll!dio del del garent!e, se aseguro el cu~linrlonto da una -

obligación, como en al o.so da lo sustituci6n do hipoteco, en don

de pera evi tarso loe problollllls inhorontes el juicio hipotecfJrio -

so realiza esta ele.so de f~doicomisos. A mayar ilustración, rofi!:, 

ro a contiruaci6n nl ejemplo Cl-JD nos da el moostra Cervantes Ahu

mtldB en su obra Títul05 y Operaciones do Crédito: " En un contra

to de autuo se garantiza la devolución dol próstnmo con unn fin

co, ásta se entrega en fideicomiso a un bflnco, para r~;e si el fi 

deicomitente deudor no paga. el banco proceda a la veme de la -

finca y haga el pego al fideicomisario acreedor," 

(28} Cervantes Ahumada Rn.íl. " Títulos y Operaci6nm1 r:le Cnidito" 
edifici6n 1.959 edit. Herrero. pág. 289. 
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En el fidoicomiso do ad;ninintraci6n 1 la Institución Ficilciaria, . 
recibo los bjonos para administrarlos en 108 tdrminos del ecto

conatih1t1vo del fidoicomiso, ontrogondo los prod1ctos del mis

mos al fidoicomisnrio indicado. 

Los Fideicomiso~ Trasletivos~ non aquellos en las llJB la fid.1-

cinria so encarga de titulas a los OdCJJirientes do prodi04l 1 co

mo es el coso de loa cüvoreoe freccionomiontos urbanos y de t\l ... 

gunos conjuntos h8bitecionales, a raíz do qie Btfl>oB6 a esteble

c9rsa este sistema do una manora más generelizada, 

Hnbrá oxt1nci6n del fideicomiso, cuando so don los aup..1eetos -

t:J.m preveo ol artírulo 357 de ln Loy General de Títulos y Opo'"! 

cienes de Crédito y quo son: 

- Por la realizec16n ool f!n para el cual fu' constituido, 

- Por hacen;e i"'3osible, 

- Pur ht!cerse i'1"!05iblo el r..urrplimiento de la condición suspon-

11i vn de ~e; dopenda, o no hobor1!1e vori ficado dentro del tál"lll! 

no señalado al constituirse al fideicomiso, o en llU defecto -

dentro del plazo da vointc años siguientes a su constituci6n. 

- Por haberse cumplido le condición rosolutoriB a CfcJB haya QUe

dodo sujeto. 

- Por-convenio expreso entra el fideicomitente y el fideicomis! 

rio. 

- Por revocación hecha por el fideicornitonte, cuando este se h,! 

ya resurvado expresamente ese derecho al constituir el fidei

comiso. 

- En el caso del pérrefo final del articulo 350 de le mieina Ley. 
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El Contrato de Fideicomiso cálobrodo antro F.F.C.C. N. do M y el 

Bnnco Nacional de Obras y Snrvicios Ptíblicos, q..iedo compuosto do 

vainto cláisulaa cuyo contonido o c.onUnuocl.oo roproduzco en su

parta más osoncinl: 

PAI'6'1A) EJ. Banco Nocional do OOretl )' Gervlc.ios P1.fülicos,S.A. 1 c2 

mo fidaicomitonto y con el cordcter de fioJr.iorio do ferrocarri

les Nccionnlns do ~xico, en virtud do divorso fideicooiso nntu

el otorvado, constituyo un fideicomiso un ln Asociflción Hipotec,!'! 

rl.f!I ,.,xicMe, S.A. de C.V. , 11 QJion designa fic1Jciar1a y aporta 

11Gd:!.ento esto acto en forma irre\.'ocoble loa terrenos cuya ubico

ci6n medidf.l!I y colindoncia.s, han quodado suñtt.lodos anteriormon -

te, 8 f'ín do qua eeos torronos odac11admnonto urbanizados, soun -

construidas caaa&-nabi tación o dopartruoontos con ltis coractor:!,!;!_ 

ticu do vivienda de interés social y/o do h6bitaci6n de tipo P,2 

puler p~ trebojadoras ferrocorrilr!ros q.rn soun designados por

el cádto técni.co a ~o so refiere la clt.\1sult1 a4ptinl!1 1 a propo

aici6n dal eindicoto de trobojodoros ferrocarrileros do la Repú

blica Méxicano y de los F.F.c.c. N. de M. 

SEIJJN)A) A ésto contrato de fideicomiso podrán ser aportados -

otros inlllJoblee que poro el futuro soon dcstínodos o desarrollo

del programa habitacional ferrocarrilero, por el H. c6mite técn.!, 

co del fideicomiso mencionado en antecodentns. 

TER:ERA) El presente contrato de fideicomiso tiene por objeto: 
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- urbanización de loo predios fidoicomotidos. 

- construcci.ón do caeas o odi ficios sobro los mismos, 

- afoctuar su vento a "-dones rcsul! en beneficindos, 

- obtención da financinmiento pera la ejecución da lea obrl'UI 

y pare el otorgamiento da crédito a los C0""1radoras. 

aJAnTA) Pera la realización dol objeto, RU faculta e la fid2_ 

ciet;in a calebrnr tooo clano da cont.rdtos y coovenioo, pl!l"a

la rcali;rnción de las obras, con sujeción a los planos y as

peci ficnciones q.¡e apruebo el comi te tócnico y el Inatituto

Nacionel pare el Cfflsarrollo de la Corrunidad l\Jrel y do la V! 

vianda Popular, 

Cllll'ITA) Obtener el financiamionto necesario, sin olvidar los 

plazos de li~id8C:i6n, es docir, dentro de la vigencia del -

contrato do fideicomiso mismo. 

SEXTA) A le conclusión do las obrtls, la fid.Jciarie podrá ve!! 

dar las edificaciones, a los trnbajadores propuestos a peti

ción dol comité tdcnico, del sindicato da trabajadoras, y de 

la propia empresa. 

SEPTIMA) El Comite técnico estará representado por 3 repre

sentantes, uno de la Secretaria del Patrimooio Nacional, 

otro por la empresa y el reetante nontmido por el Sindicato, 

cada uno con su respectivo suplentP., 

OCTAVA) El comite técnico tendrá l~s atri~iciones y faculta-
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dea CJJft en el instrumento do roforoncin se le confieran. 

OOVENA) El comito técnico so rounírá c11Ando lo estimn port.i

nento 1 pero tendró um1 junto monsuol cunndo menos y los - -

OQJerdoa so tomaran ponnayorfo do votos. 

OECI"") Lo f ióJciorio tendré todou 1 os cJcr·L1chat1 y ffJt.;ultodos 

qua so roq . .iieran paro el cumolirr.ionto y ejecución del fitlai

comiso, y adsmt1s loa quo prnvinmentA lu lmyo usignado el co

mite t6c:nico y el Instituto Nacional nora ol Desarrollo Urb~ 

no y la Vivienda Populer. 

OECI~ PRHEM) Lfi fiduciori.o no tcmdrá intorvenc16n ni rcs

ponsebilided olgima en la administración o mnntenimiento do

loe illl!lJeblos objeto dol presente contrato do fidoic0111iso. 

OB::IM\ SEClJl-DA) La fid.Jciaria porcibird por honorarios ol CE, 

ro punto veinticinco por cionto Bn1Jal sobre lan canti.dadcs -

q.ie llBl'leje en este fideicomiso. 

OEC!t.44. TEFCEAA) La fidJciflrie acepte el fidoicomiso, y se -

obliga e e ·mplirlo, de e.cuerdo con lo ostipulado por ln l.ey

Gonerel de Instituciones de Crédito y Orgnnizacionos Auxili~ 

res y de Títulos y Operaciones de Credi to, 

DECIVA QJAATA) Son fideicomisarios o beneficiarios, los tra.. 

bejadores fnrrocarrilerbS, mismo QtJO tendrán todos los dere

chos y acciones QJ0 les correspondan cooformc a la Le , , señ!! 

ldndose especialmente les que les confiero el articulo 355 -
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de la Lay General da Títulos y Opereciones do Crédito. 

DECIIN\ ll.IINTA) La tllraci6n del presento fidoicc:niao, lo ser& 

on cuanto al límite q..ie establece el artículo 39J fnicc16n -

III da dicha loy. (LGTOC), 

DECIW\ SEXTA) El Sindicato de Tl"'ftbajndorua Forroc•rrilero:s,·· 

cOOl)arace en rtl neto da constitución de 9'.lte contrato, para

dar su consentimiento, 

DECI ..... SEPTI.,.._) El Instituto Nllcional paro ol Oeaerrollo Ur

bano y la ViviendO PoPJlttr, cúl~ürece para aceptar al cargo

Y las obligaciones derivadas del cl"-i&Jlado do este contra-. 

to. 

DECI,,.._ OCTAVA) Los 1~.10atos, derechos, gastos y honor•rios

notariales que se causen con motivo.de este contrato, ser'"

cubiertos por los F.F.c.c. N. DE u. y ol Bin~icato. 

OECIMA !()VENA) En todo lo no provisto en este contrato, so-

~ aplicBbles las disposiciones relativas de le Ley General 

de Instituciones de Crédito y Organizaciones Auxiliares y -

Títulos do Cródito. 

VIGESIW.) Las partos contratantes, se someten desda ehore a

la jurisdicccí.ón da los Tribunales de ln Ciudad de Mé><ico, -

ronuncianoo expresamente al fuero de c11nl~ier otro q.¡e en -

lo futuro llegaren a tener." 

Del cl~sulodo anterior, podemos observar, ~e no obstante -
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q..ie el Mpecto relativo o cm111s-/1l'lbiteci6n pora los trobnjn

dores, es un mnndato ConstitiJcionnl ragiilndo 1~n ln Lrw Fode

ral del Trebl'ljo, en al prenonte cnso, los ferrocnrri los pro

tenden cumplir cm dicho disposición mediontfJ ol fidolcomi.so 

pl"9Viementa celebrado, no j11stifictíndoso lH part.icipoci6n 

del Sindi~l'lto y lllt'nos ~in con represontaci6n on nl coinite 

tdcnico con les ntl'ibuciones inherontos n] rcfn;~fdo nombrt1-

miento. 

Lo anterior, trae como consaOJencin al volver al astado de -

anartJJ{A qua reinaba en al sindicnto ~ismo, rospacto dql si! 

tema Q.IC so ad_opttlba pRrn ln Odj11dicnci 6n dn cmrns-hnbi tn

ci6n, es dacir, ol pl!'!n l'i&Jmido pern lo dusignnci6n rJo b1mo

f'iciflri os ftindnmcntalmente cons1 stí n en conponendns rruy al

el margen de lo eat8blecido, que ern el medio por el cual so 

abtenía le Odjudicl'!Ción del innueble QJe so trntore, desvir

b.JAndosa así el interés 15ocial e.un on este rengl6n se nersi-

gue. 

Si b1en es ci!!rto n10 la cuesti6n rP.lotiva n ll'S r;as11n.Ji6bi

tl'Jl::f6n, fu~ 11n6 conrt1Jist11 del t.rabaJodor en g1:inerol, elevtidfl

" rt".ngo ronstituci onl'll, no considero j11ato, rp.JO el sindlc!'to 

lo n('y~ incorporado al contrato Colectivo, h~ci6ndo10 ~º~?'!! 

eer como un logro más para lo clase trPbP.jndoro, con dicho

nct1tud, no se hace mA.s qJe mezclar RCciones marBmente de -

tioo político, c!o les cuelt1s la gran mayor:{f\ de los trobB.l!; 

dores ignora, solvo cxceociones, cono en al caso de Jos ~ 

~1eTlll:lros orominentRs dc1 "comite nol{ 
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tico forroearriloro•. 

4.2.1. LEY WE LO CAEA, 

El contreto de fidoiccmiao o ~e he hucho referanclo, fuá au

torizndo por Decreto Prt:18idonciol del 27 de junio de 19'l2, y

publicado on el Dinrio Oficial do la Federación el dín ainte

del ld!SlllO nRo, oxpraattndose en dicho docroto lo siguiente: 

Artículo primero. So autorizo a los F.F.c.c.N, DE M., pare con!!. 

tituir un fideicomiso con alguno institución de crédito, al -

CJJO oporterd toM'Onoa ntilizables poro la construcción de ca

aa64labitec16n1 así como los inruebles que resulte econsejoblo 

enajenar con objeto de obtener recursos económicos, siempre -

CJ.18 ea tl"flte de il'llll.lebloo ~e los propios f'on-ocarrilea no ae-

1'85orvon para sus necesidodos actuales o futurfl.S pravisiblcs -

p11ra la ntenci6n del servicio público o su cargo, a fin de en

tiefacer la prestación en materia de habitaciones a sus traba

jadores, hasta por el valor do dichos bienes, en cumplimiento

del convenio del 3 de abril último, celebrado con el Sindicato 

de Tret>ajadores Ferrocarrileros do la República Mexicana, a -

nue se refiere el considerando segundo de este ordenamiento. 

Artículo segundo. Ferrocarriles Nacionales de México, previa -

apini6n favoroble de le Sacrotaria de Conunicaciones y Trans

portes. informaré a la del Patrimonio Nacional, acerca de los

bienes que nporte el .fideicomiso, los que ne desincorporarán -

del dominio ~~blico y podr6n enajenarse al precio ouP. resulta-
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de lOl!I nv,alúos (JJe en cadll caso t'!!al.ice la ccnioi6n de avalúoe 

do Bienes Nacionales o alguna instituci6n de crodito autorhn

da paro ello, con aprobación do dichB comisión. 

Los innueblee OOJpados por trebajndores ferrtX:orrilGros ~1 a.

paro do contratos de arrondlllllionta, comodBto y aún sin &Jtori

zeci6n elguna, se aportarán tentiián ol fideicomiso pare B:J ro

gularizaci6n cuenda asi proceda, on los tdnninos del art:[c:ulo

enterior. 

Artículo tercero. So a.itorizei asimismo a loo ferrocarriles N.

de M,, para t?JB on al cumplimiento de los convenios citadoe -

en el considerando cuarto, con la salvedad a q.¡e so refiere el 

considerando sexto, Gportard el fidaicomieo da q_Je so habla en 

al artículo primara, los predios duscritos on el considorendo

Cf.Jinto da aste decreto, y a tal fín su dnsincorpore.r4n del do

minio público de la fedaraci6n. 

Artículo Cuarto. El fidcic0111iso contnr6 con un c6mite tácnico

da distribuci6n de fondos, del que formarán parte, represent"'!l 

tes de los Ferrocarriles Nacionales da México, del Sindicato -

de Trabajadores Ferroc:e.rriloros de la República Mexicl!llle y de 

la Secretaría del Patrimnio Nacional, "-'ª decidirá sobre las

cpereeionee CJJC deberán efectuarse parB ol debido cumplilrlanto 

dol objeto q.¡e se indice en •l artículo priero da este decre

to. 

Artículo Quinto. La Secretaría del Petrfo¡onio Nacional, tendrá 
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en el cumplimiento de este decreto la intervención que le corre! 

pande conforme a lo Ley. 

A mayor abundamiento, por decreto del 8 de marzo de 1973, pÚbli

cado en el Diario Oficial du la Federación el 13 del IÚMIO mee y 

año citado, ae desincorporaron del d0111inio pÚblir.o de la Federa

ción, los inm.Jobles afectos al fidoicomi3o antas aludido. 

4.2.2 Fil"fl.LIOAOES. 

Con el Contreto de fideicomiso de cuenta, so pretenda al~ztr:·loe 

siguientes objetivos: 

a) Realizar la venta do casas o departomentos a los tre.baj&:loree

al servicio de los ferrocarriles NftCionelea de México. 

b) Urbanizar loa terrenos cµe el fideicmitente eporte el fidaicg 

miso. 

e) Construir unidedee de interés social o bien con care.cteriati

cas propiM de la hebitcsci6n popular. 
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CAPITULO V 

COMl..USIOtESt CRITICA Y OPINION PEFmNAL. 



e o N e L u s I o N E s : 

CRITICA Y CPINION PElt>ONAL.. 

1.- El convenio do 3 de ebrll do 19?2, celobl"fldo entre el Sindicato y

los Ferrocarriles Nacionnles de Má>dco, pura la a~1sici6n de ~ 

cesas-habitación por parte de los trabajadores, en los pradios Pr.2 

piedad da lo empresa. 

2 .- Caaiíntic;amentn al día 27 da .>Jnio de 19?2, llllldianto Oocrato Pros.!, 

dencial publicndo en el Diario Oficial do la Fodareci6n al ? de ~ 

julio dol miamo año, &o a.Jtoriza e loa F.F.C.C. do U. e celebrar -

contrato de fideicomiso con alguna insti b.Jción n&:ional de crédito 

para dtl.r cu~limiento n lo pectado en ol convenio da 3 de abril de 

19?2, on el cual so comprmet16 le emprnisa 11 heccr eportDCi6n de -

terrenos de su prapiodad, para ~o on los miamos se constn.1yoren -

casa~ebi tec16n pare los trebojadoro5 ferrocarrileros. 

3.- También casuistic111M?nte al 24 do abril de 1972 1 se pública en al -

Diario Oficial do la Federcci6n, la creación del Organismo Necio -

nal para la vivienda de lo& trebajedores. 

4.- En el convenio arriba citado, le empresa sa obligo a aportar lea -

áreas de terreno de su propiedad Q.Je no lo fueran indispensables -

para ol cumplimiento del servicio ~jblico encomendado, mismos que

destinaría con efectos retroactivos al año de 1970, parc el otorg~ 

miento de casas-habitaci6n poro sus trtlajadoroa,medianto le conat,!. 

tución del cont!"'tlto de fideicomiso previsto en dicho convenio. 

5.-Es notorio pór lo anteriormente expuesto, ~a la emprase y el Binrlir.._ 
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to hnn ll!JVsdo 11 cnho un~ transncci6n con objeto do qJe los tl{lra

mindos dol u, T .F .R.M., connorven la pratención do obtener median

te t!l convunio dol 3 du obril de 1972, una dobla prostnción, es -

drn:ir, el hecho tfo poder sor elo;;:fdos ~n ol sortoo QJO ro1.1lizn el 

INFONAVIT, y ol dn ser oropuostoa por el c6mite tücnir.o p!'lre la -

obtenci6n dol crédito pnrn le A!louiaidón do cnsos-l'Jnbltoción por 

pnrto do la úlllJNlSll, 

5.- Ln ronlidnd os esta : poro Q-JO un trabajador obtenga un c~dito -

paro ln adqJisición de una ca.11e-hab1toci6n, es indispensable CJJO

reolizo uno serie do tr6mites, contradictorios a lo ley. 

?.- El convenio dal 3 dn eibril de 197?, celebrodo entro ln empresa y 

nl aindi.cnto, rm~ilto ~er inconstitucional, on virtud de q..ie, no 

obstante qJe so llevo a cabo nntoa del decreto QJB reforme el 

apartado "A" de ln fr!'!Cci6n XII del ort!c:olo 123 Constitucional, 

este fué nutorizado por decroto presidencial del 27 de junio de-

197:'. 

B.- Api~rentemente se trRta de creer en el esp!rituo del trabajador -

QU~ obtendrá un doble beneficio, como resiiltado del convenio del 

3 ae abril de 197:', y ele su incorpornci6n posterior al INFONAVIT, 

todo vez que pr-rn el otor'\'.F'.miento de un crédito serA manester que 

dir.hn institución 11sí lo determine, despuos de ello y con la 8Pr;:? 

baci6n d8l sindicato será propuesto ante lo institución fid.Jcia-

ria paro ln fsigr:11ci6n de casd-hBbitnción, pero antes se tuvo -

oue sort11er 1mo s1~rie de tr6mi tes y no precisrunente el sorteo di! 

o.iesto por le 1Py. 
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9.- Si biér. ea cierto ouo lu institución forrovi.uria quiaro tiolt1cio-

nnr el problema primordilll dn la cnan-tiahitnción do 011s trab.:iju

dores, debed a do cwnpl \ r con lo nactado con nl r.onvonio do fo -

chn 3 de e1bril ¡Jo 197?., y con lo dispumito por· la loy dnl 

tr.FONAVIT. 

lQ,.. Considero quu ol Contrntci do Fideicomiso, colubrEldo dc1 conformi

dad con lo cst!pulndo an r;l convenio del 3 de abril del972, debo 

da desaparecer o modificllrso, todl1 voz, ~m como so ha visto no

eata edoculldo a lo realidad. En ClJfllquioru de los dos caoos ante 

riorus., un f'l!Jevo convenio dobnró contenor un clám11lado más clo

ro y oobre tmjo estar ucorde con lo rmtlidod y finalidades r¡ue .. 

en ol so mencionnn, como ojoTI'plo: dr!bf'rimrn incluir ln obliga -

c16n de la o"l)resn 1 pnra rmignor a s11n trbujadoros, uno s•ima de 

dinero, destinada al puao de le renta do una casa-habitación da

tondiciooes normnles, an tanto no resulto sorteado por el 

It-E'ONAVIT. 
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